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Expediente número 434/2022 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.-  De interés comunitario, social y educativo, el Acto realizado el pasado día 25 de mayo del 
corriente año 2022, en la Escuela Hogar Intercultural Bilingüe n° 151 en la localidad de Aguada de Guerra, 
en el marco de un nuevo aniversario de la Revolución de Mayo, que contó con la participación de distintas 
instituciones de la región, como las Comisiones de Fomento de El Cuy, Comicó, Prahuaniyeu, El Cain y el  
municipio de Maquinchao. Simbolizando la unidad cultural como region y la importancia del esfuerzo y el 
trabajo  en  equipo  se  organizó  el  tradicional  baile  del  Pericón  el  como expresión  cultural  y  homenaje 
regional, con el propósito de poner en valor la memoria cultural social y colectiva de cada rionegrina y 
rionegrino.

Artículo 2°.- De forma.

Autora: Helena Herrero.

EXPTE. Nº: 434/2022 – P.Dec.  AUTOR: HERRERO Helena María. EXTRACTO: De interés comunitario, 
social  y  educativo el  acto realizado el  pasado 25 de Mayo de 2022 en la  Escuela Hogar Intercultural 
Bilingüe nº 151 de la localidad de Aguada de Guerra, en el marco de un nuevo Aniversario de la Revolución 
de Mayo.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de 
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION. 

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE. Nº: 434/2022 – P.Dec. AUTOR: HERRERO Helena María. EXTRACTO: De interés comunitario, 
social  y  educativo el  acto realizado el  pasado 25 de Mayo de 2022 en la  Escuela Hogar Intercultural 
Bilingüe nº 151 de la localidad de Aguada de Guerra, en el marco de un nuevo Aniversario de la Revolución 
de Mayo.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

 --------o0o-------- 

Expediente número 452/2022 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.- De interés educativo, social y comunitario la Obra teatral realizada por el grupo “Haciendo la 
Diferencia”, de la Provincia de Buenos Aires, productora que cuenta con la experiencia de haber estado en 
500 escuelas, realizando más de 1500 funciones en 20 provincias de Argentina, y en el país de Uruguay y 
que se presentaron en la en la Escuela Secundaria nº 26 de la localidad de Comallo el día 26 de Mayo del 
corriente año 2022.

Artículo 2º.- De forma.

Autoria Legisladora Graciela Vivanco.
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Acompañantes: Legisladoras Helena Herrero, Adriana Del Agua, Julia Fernandez, Claudia 
Contreras, Soraya Yauhar y Nayibe Gattoni y legisladores Darío Ibañez Huayquian y Juan 
Pablo Muena.

EXPTE. Nº: 452/2022 – P.Dec. AUTOR: VIVANCO Graciela Noemí. EXTRACTO: De interés educativo, 
social, cultural y comunitario la obra teatral realizada por el grupo "Haciendo la Diferencia" de la Provincia 
de Buenos Aires, que se presentó en la Escuela Secundaria nº 26 de la localidad de Comallo el 26 de mayo 
de 2022.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de 
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE. Nº: 452/2022 – P.Dec.  AUTOR: VIVANCO Graciela Noemí. EXTRACTO: De interés educativo, 
social, cultural y comunitario la obra teatral realizada por el grupo "Haciendo la Diferencia" de la Provincia 
de Buenos Aires, que se presentó en la Escuela Secundaria nº 26 de la localidad de Comallo el 26 de mayo 
de 2022.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 458/2022 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1°.-  De interés educativo y social,  las “Jornadas Virtuales sobre Narrativas Estudiantiles en la 
Formación Docente”,  desarrolladas los días 02 y 03 de junio del presente año 2022, organizadas por 
Dirección  de  Educación  Superior  e  ideadas  por  las  Coordinaciones  de  Políticas  Estudiantiles  e 
Investigación y Extensión, dependientes del Ministerio de Educación y Derechos Humanos de la provincia 
de Río Negro.

Artículo 2°.- De forma.

Autora: Silvia Beatriz Morales.

EXPTE. Nº: 458/2022 – P.Dec.  AUTOR: MORALES Silvia Beatriz.  EXTRACTO: De interés educativo y 
social las "Jornadas Virtuales sobre Narrativas Estudiantiles en la Formación Docente", desarrolladas los 
días 2 y 3 de junio de 2022 por el Ministerio de Educación y Derechos Humanos de la provincia.

 DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de 
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.
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EXPTE. Nº: 458/2022 – P.Dec. AUTOR: MORALES Silvia Beatriz. EXTRACTO: De interés educativo y 
social las "Jornadas Virtuales sobre Narrativas Estudiantiles en la Formación Docente", desarrolladas los 
días 2 y 3 de junio de 2022 por el Ministerio de Educación y Derechos Humanos de la provincia.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 459/2022 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1°.– De interés educativo, social, ecológico y ambiental la participación de los alumnos de 6º año 
del Instituto Nuestra Señora del Rosario de Villa Regina, en el Desafío Eco YPF 2022, cuyo objetivo es 
fortalecer la concientización sobre el cuidado del medio ambiente y el uso de energías renovables.

Artículo 2°.- De forma.

Autora: Silvia Beatriz Morales.

EXPTE.  Nº:  459/2022 – P.Dec. AUTOR: MORALES Silvia  Beatriz.  EXTRACTO: De interés educativo, 
social, ecológico y ambiental la participación de los alumnos de 6º año del Instituto Nuestra Señora del 
Rosario de Villa Regina, en el Desafío ECO YPF 2022.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de 
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE.  Nº: 459/2022 – P.Dec.  AUTOR: MORALES Silvia  Beatriz.  EXTRACTO:  De interés  educativo, 
social, ecológico y ambiental la participación de los alumnos de 6º año del Instituto Nuestra Señora del 
Rosario de Villa Regina, en el Desafío ECO YPF 2022.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 505/2022 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.- Su satisfacción por la trayectoria deportiva alcanzada por Candela JUAN, oriunda de la ciudad 
de General Roca, quien integra actualmente el seleccionado Argentino de Rugby y obtuvo Medalla de Plata 
en los Juegos Sudamericanos 2022, disputados en la Ciudad de Rosario, entre los días 28 de Abril al 8 de 
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Mayo del año en curso, con el propósito de fomentar e incentivar la actividad física en todas las personas.

Artículo 2º.- De forma.

Autoría: María Elena Vogel y Norma N. Torres.

EXPTE. Nº: 505/2022 – P.Dec.  AUTOR: TORRES Nélida Norma, VOGEL María Elena. EXTRACTO: Su 
satisfacción por la trayectoria deportiva alcanzada por Candela Juan, oriunda de la ciudad de General 
Roca,  quien  integra  el  seleccionado  argentino  de  rugby  y  obtuvo  Medalla  de  Plata  en  los  Juegos 
Sudamericanos 2022, disputados en la ciudad de Rosario entre los días 28 de abril y 8 de mayo de 2022.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo 
aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE. Nº:  505/2022 – P.Dec. AUTOR: TORRES Nélida Norma, VOGEL María Elena. EXTRACTO: Su 
satisfacción por la trayectoria deportiva alcanzada por Candela Juan, oriunda de la ciudad de General 
Roca,  quien  integra  el  seleccionado  argentino  de  rugby  y  obtuvo  Medalla  de  Plata  en  los  Juegos 
Sudamericanos 2022, disputados en la ciudad de Rosario entre los días 28 de abril y 8 de mayo de 2022.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 509/2022 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.- De interés social, cultural y comunitario el 18º Aniversario del magazine radial “¡Buenos días 
Comallo!”  a celebrarse el día 14 de julio del corriente año, conducido por Roberto “Beto” Rodríguez y 
emitido desde F.M. SUR de la localidad de Comallo. El mismo aborda hechos de la realidad cotidiana,  
transmitiendo información veraz, clara y sencilla.

Artículo 2º.- De forma.

Autora: Graciela Vivanco.
Acompañantes: Helena Herrero; Julia Fernández; Soraya Yauhar, Nayibe Gattoni, Claudia 
Contreras, Adriana Del Agua, Juan Pablo Muena, Dario Ibañez Huayquian.

EXPTE. Nº: 509/2022 – P.Dec. AUTOR: VIVANCO Graciela Noemí. EXTRACTO: De interés social, cultural 
y comunitario el 18º Aniversario del magazine radial ¡Buenos días, Comallo! a celebrarse el 14 de julio de 
2022, conducido por Roberto "Beto" Rodríguez y emitido desde FM SUR de la localidad de Comallo.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de 
Referencia,  resolviendo aconsejar a la Cámara:  su APROBACION, modificando el Art.1º que queda 
redactado de la siguiente forma:

- 5 -



25 de agosto de 2022                  Anexo II                     LEGISLATURA DE RÍO NEGRO

Artículo 1º.- De interés social, cultural y comunitario el 18º Aniversario del magazine radial “¡Buenos días 
Comallo!” celebrado el día 14 de julio del corriente año, conducido por Roberto “Beto” Rodríguez y emitido 
desde  F.M.  SUR  de  la  localidad  de  Comallo.  El  mismo  aborda  hechos  de  la  realidad  cotidiana, 
transmitiendo información veraz, clara y sencilla.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE. Nº: 509/2022 – P.Dec. AUTOR: VIVANCO Graciela Noemí. EXTRACTO: De interés social, cultural 
y comunitario el 18º Aniversario del magazine radial ¡Buenos días, Comallo! a celebrarse el 14 de julio de 
2022, conducido por Roberto "Beto" Rodríguez y emitido desde FM SUR de la localidad de Comallo.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION adhiriendo al dictámen de la Comisión de Cultura, Educación y Comunicación 
Social, obrante a fojas 4.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 510/2022 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

COMUNICA

Artículo 1º.- Al Congreso de la Nación, Cámara de Diputados, la necesidad de dar urgente tratamiento y 
posterior sanción al proyecto de Ley 2514-D-2022 de autoría del diputado Agustín Domingo, cuyo objeto es 
la creación del Fondo Único de Asistencia al Transporte Público de Pasajeros por Automotor - Urbano, 
Suburbano e Interurbano de la República Argentina “Fondo Único de Asistencia al Transporte”.

Artículo 2º.- De forma.

Autora: Julia Elena Fernández.
Acompañantes: Claudia Contreras, Juan Pablo Muena.

EXPTE. Nº: 510/2022 – P.Com. AUTOR: FERNANDEZ Julia Elena. EXTRACTO: A la Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación, la necesidad de dar urgente tratamiento y posterior sanción al proyecto de ley 
nº  2514-D-2022  autoría  del  Diputado  Agustín  Domingo,  que  crea  el  Fondo  Único  de  Asistencia  al 
Transporte  Público  de  Pasajeros  por  Automotor  -  Urbano,  Suburbano  e  Interurbano  de  la  República 
Argentina -Fondo Único de Asistencia al Transporte-.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  PLANIFICACIÓN,  ASUNTOS  ECONÓMICOS  Y  TURISMO,  ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL y  PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el 
Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 515/2022 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA
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Artículo 1º.-  De interés social,  económico, turístico y productivo el Encuentro Regional de Turismo del 
Vino, llevado a cabo en la localidad de General Roca el 7 de junio del corriente año 2022, organizado por el 
Ministerio de Turismo y Deportes de la Nación y el Gobierno de la provincia de Río Negro, con el  fin 
desarrollar diferentes lineamientos estratégicos que permitan convertir al enoturismo en una herramienta 
clave para el desarrollo de nuestras economías regionales.

Artículo 2º.- De forma.

EXPTE. Nº: 515/2022 – P.Dec. AUTOR: AVILA Marcela Alejandra, TORRES Nélida Norma. EXTRACTO: 
De interés social, económico, turístico y productivo el Encuentro Regional de Turismo del Vino, llevado a 
cabo en la localidad de General Roca el 7 de junio de 2022.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  PLANIFICACIÓN,  ASUNTOS  ECONÓMICOS  Y  TURISMO,  ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL y  PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el 
Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 516/2022 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.-  De interés turístico la Carta Compromiso suscripta entre la Comisión de Fomento de Río 
Chico y el Ministerio de Turismo y Deporte de la Provincia de Río Negro; así como el Convenio firmado 
entre el Tren Patagónico, la Comisión de Fomento y el Ente de Desarrollo de la Región Sur (Programa de 
Turismo Regional), actos mediante los cuales se impulsan las intervenciones en obras y equipamiento, 
para la efectiva puesta en valor del Parque Ferroviario Río Chico-Estación Cerro Mesa, ubicado en el ejido 
de  la  Comisión de  Fomento  de esta  localidad  rionegrina;  en  el  marco  de  los alcances  del  Programa 
Promover Turismo Federal y Sostenible del Ministerio de Turismo y Deportes de la Nación, iniciativa que 
busca potenciar y diversificar la oferta de destinos emergentes, mediante el trabajo articulado entre los 
gobiernos Municipal, Provincial y Nacional, en territorio argentino.

Artículo 2º.- De forma.

Autoría: Adriana Del Agua.
Acompañantes: Juan Pablo Muena; Claudia Contreras; Graciela Vivanco; Julia Fernández.

EXPTE. Nº:  516/2022 – P.Dec.  AUTOR: DEL AGUA Adriana Laura. EXTRACTO: De interés turístico la 
Carta Compromiso suscripta entre la Comisión de Fomento de Río Chico y el Ministerio de Turismo y  
Deporte, así como el Convenio firmado entre el Tren Patagónico, la Comisión de Fomento y el Ente para el  
Desarrollo  de  la  Línea  y  Región  Sur  (Programa  de  Turismo  Regional),  actos  que  impulsan  las 
intervenciones en obras de equipamiento para la efectiva puesta en valor del Parque Ferroviario Río Chico-
Estación Cerro Mesa.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  PLANIFICACIÓN,  ASUNTOS  ECONÓMICOS  Y  TURISMO,  ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL y  PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el 
Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 519/2022 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
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DECLARA

Artículo 1°.–  De interés cultural, social y  turístico la labor realizada por el hacedor cultural Mago Tony 
Aranz en la “Sala de Teatro Móvil”, quien acerca su espectáculo artístico por diferentes lugares de nuestra 
provincia y nuestro país a todas las personas, especialmente a aquellas más vulnerables y alejadas de los 
centros urbanos, con el propósito de fomentar y promover el arte de la magia y el ilusionismo con humor y  
profunda dedicación.

Artículo 2°.- De forma.

Autora: Claudia Contreras.
Acompañantes: Julia Fernández, Graciela Noemí Vivanco y Adriana Del Agua Y Juan Pablo 
Muena.

EXPTE. Nº: 519/2022 – P.Dec. AUTOR: CONTRERAS Claudia Elizabeth. EXTRACTO: De interés cultural, 
social y turístico la labor realizada por el hacedor cultural Mago Tony Aranz en la "Sala de Teatro Móvil", 
quien acerca su espectáculo artístico por diferentes lugares de la provincia y el país.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de 
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE. Nº: 519/2022 – P.Dec. AUTOR: CONTRERAS Claudia Elizabeth. EXTRACTO: De interés cultural, 
social y turístico la labor realizada por el hacedor cultural Mago Tony Aranz en la "Sala de Teatro Móvil", 
quien acerca su espectáculo artístico por diferentes lugares de la provincia y el país.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 520/2022 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1°.– De interés educativo, social y cultural la firma de la Resolución nº 3040/22 del Ministerio de 
Educación y Derechos Humanos de la Provincia de Río Negro que impone el nombre de “Ángel María Lillo” 
a la ESRN n° 56, de General Enrique Godoy, por las innumerables acciones que llevó adelante de manera 
desinteresada durante su desempeño como director, cuyos resultados están presentes en la memoria de 
cada ex-alumno y siguen aún vigentes en cada vecino, en cada profesional, en cada madre y padre de 
familia y en el gran sentido de pertenencia logrado en cada miembro de la comunidad godoyense.

Artículo 2°.- De Forma.

Autoría: Silvia Beatriz Morales.

EXPTE. Nº:  520/2022 – P.Dec.  AUTOR: MORALES Silvia  Beatriz.  EXTRACTO: De interés educativo, 
social y cultural la firma de la resolución nº 3040/22 del Ministerio de Educación y Derechos Humanos de la 
Provincia de Río Negro que impone el nombre de "Angel María Lillo" a la ESRN nº 56 de la localidad de  
General Enrique Godoy.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:
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La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de 
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE.  Nº:  520/2022 – P.Dec.  AUTOR: MORALES Silvia  Beatriz.  EXTRACTO:  De interés  educativo, 
social y cultural la firma de la resolución nº 3040/22 del Ministerio de Educación y Derechos Humanos de la 
Provincia de Río Negro que impone el nombre de "Angel María Lillo" a la ESRN nº 56 de la localidad de  
General Enrique Godoy.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 521/2022 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1°.–  De interés deportivo, social y comunitario el 100° Aniversario del Club Social y Deportivo 
Huergo, a celebrarse el 30 de julio del año 2022, destacando la importante tarea sociocomunitaria que 
realiza dicha institución deportiva en la localidad de Ingeniero Huergo.

Artículo 2°.- De forma.

Autoría: Silvia Beatriz Morales.

EXPTE. Nº: 521/2022 – P.Dec. AUTOR: MORALES Silvia Beatriz. EXTRACTO: De interés deportivo, social 
y comunitario el 100º Aniversario del Club Social y Deportivo Huergo, a celebrarse el 30 de julio de 2022.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo 
aconsejar a la Cámara: su APROVACION, con la modificación del Articulo 1º que queda redactado de 
la siguiente manera:

Articulo Primero: De interés deportivo, social y comunitario el 100º Aniversario del Club Social y Deportivo 
Huergo, celebrado el 30 de julio de 2022, destacando la importante tarea sociocomunitaria que realiza 
dicha institución deportiva en la localidad de Ingeniero Huergo.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE. Nº: 521/2022 – P.Dec. AUTOR: MORALES Silvia Beatriz. EXTRACTO: De interés deportivo, social 
y comunitario el 100º Aniversario del Club Social y Deportivo Huergo, a celebrarse el 30 de julio de 2022.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
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su APROBACION adhiriendo a la modificación propuesta por la Comision de Asuntos Sociales en 
su dictamen a fs.4.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 522/2022 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1°.– De interés social y cultural el 60° Aniversario del Circulo Trentino de la ciudad de Villa Regina, 
a celebrarse el 24 de junio del año 2022 y la presentación, en el marco de los festejos, de la obra de Teatro 
"IL FANTASMA DEL POVERO PIERO", interpretada por alumnas de la Escuela de Lengua Italiana Dante 
Alighieri, realizada por primera vez en su sede social.

Artículo 2°.- De forma.

Autoría: Silvia Beatriz Morales.

EXPTE. Nº: 522/2022 – P.Dec. AUTOR: MORALES Silvia Beatriz. EXTRACTO: De interés social y cultural 
el 60º Aniversario del Círculo Trentino de la ciudad de Villa Regina, a celebrarse el 24 de junio de 2022.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de 
Referencia,  resolviendo aconsejar a la Cámara:  su APROBACION, modificando el Art.1º que queda 
redactado de la siguiente forma:

Artículo 1°.– De interés social y cultural el 60° Aniversario del Circulo Trentino de la ciudad de Villa Regina, 
celebrado el 24 de junio del año 2022 y la presentación, en el marco de los festejos, de la obra de Teatro 
"IL FANTASMA DEL POVERO PIERO", interpretada por alumnas de la Escuela de Lengua Italiana Dante 
Alighieri, realizada por primera vez en su sede social.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE. Nº: 522/2022 – P.Dec. AUTOR: MORALES Silvia Beatriz. EXTRACTO: De interés social y cultural 
el 60º Aniversario del Círculo Trentino de la ciudad de Villa Regina, a celebrarse el 24 de junio de 2022.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION, adhiriendo al dictámen de la Comisión de Cultura, Educación y Comunicación 
Social, obrante a fojas 4. 

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 528/2022 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.-  Su beneplácito por la ejecución de la obra “El Paseito” por parte de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Municipalidad de Comallo, uniendo las avenidas General San Martín y Libertad, a través del 
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predio  del  Ferrocarril  Roca,  cuya  finalización  se prevé  para  el  mes de  Febrero  del  año  2023,  con el 
propósito de embellecer el sector y brindar un original y atractivo paseo comunal, acción que los y las 
Comallenses esperan con gran expectativa.

Artículo 2º.- De forma.

Autora: Graciela Vivanco.
Acompañantes: Helena Herrero, Adriana Del Agua, Claudia Contreras, Julia Fernandez y 
Juan Pablo Muena.

EXPTE. Nº: 528/2022 – P.Dec.  AUTOR: VIVANCO Graciela Noemí. EXTRACTO: Su beneplácito por la 
ejecución de la obra "El Paseito" por parte de la Secretaría de Obras Públicas de la Municipalidad de 
Comallo, uniendo las Avenidas General San Martín y Libertad, a través del predio del Ferrocarril Roca.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  PLANIFICACIÓN,  ASUNTOS  ECONÓMICOS  Y  TURISMO,  ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL y  PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el 
Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 529/2022 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1°.- De interés cultural, social, educativo y comunitario, la conmemoración del “X Aniversario de la 
Biblioteca Popular y Comunitaria Néstor C. Kirchner” a celebrarse el día 17 de diciembre del corriente año 
2022, ubicada en el barrio Nahuel Hue, calle Eluney y Nehuen Casa nº 26, de la ciudad de San Carlos de 
Bariloche.

Artículo 2°.- De forma.

Autor: Juan Pablo Muena.
Acompañantes: Claudia Contreras, Julia Fernández, Adriana Del Agua y Graciela Vivanco.

EXPTE. Nº:  529/2022 – P.Dec.  AUTOR: MUENA Juan Pablo.  EXTRACTO: De interés cultural,  social, 
educativo y comunitario la conmemoración del "X Aniversario de la Biblioteca Popular y Comunitaria Néstor 
Carlos Kirchner", a celebrarse el día 17 de diciembre de 2022 en la ciudad de San Carlos de Bariloche.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de 
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE. Nº: 529/2022 –  P.Dec. AUTOR: MUENA Juan Pablo.  EXTRACTO: De interés cultural,  social, 
educativo y comunitario la conmemoración del "X Aniversario de la Biblioteca Popular y Comunitaria Néstor 
Carlos Kirchner", a celebrarse el día 17 de diciembre de 2022 en la ciudad de San Carlos de Bariloche.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

- 11 -



25 de agosto de 2022                  Anexo II                     LEGISLATURA DE RÍO NEGRO

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 530/2022 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 
DECLARA

Artículo 1º.-  De interés cultural,  social  y cultural  el  álbum “Devenir Interno 2”,  realizado por el músico 
Sebastián Barrio oriundo de la ciudad de San Carlos de Bariloche, por ser una obra artística musical que 
invita al disfrute con participación de todos los sentidos y a la reflexión sobre los tiempos que corren, siendo 
un álbum instrumental, generando paisajes, texturas y emociones relajantes, que viene acompañado de un 
libro de textos y poemas, una vela de soja y una piedra semi-preciosa.

Artículo 2º.- De forma.

Autora: Claudia Contreras.
Acompañantes: Julia Fernández, Graciela Noemí Vivanco y Adriana Del Agua y Juan Pablo 
Muena.

EXPTE. Nº: 530/2022 – P.Dec. AUTOR: CONTRERAS Claudia Elizabeth. EXTRACTO: De interés cultural, 
social y cultural el álbum "Devenir Interno 2", realizado por el músico Sebastián Barrio oriundo de la ciudad 
de San Carlos de Bariloche.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de 
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE. Nº: 530/2022 – P.Dec. AUTOR: CONTRERAS Claudia Elizabeth. EXTRACTO: De interés cultural, 
social y cultural el álbum "Devenir Interno 2", realizado por el músico Sebastián Barrio oriundo de la ciudad 
de San Carlos de Bariloche.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION con la siguiente modificación:

Artículo 1º.-  De interés cultural y social el álbum “Devenir Interno 2”, realizado por el músico Sebastián 
Barrio oriundo de la ciudad de San Carlos de Bariloche, por ser una obra artística musical que invita al 
disfrute con participación de todos los sentidos y a la reflexión sobre los tiempos que corren, siendo un 
álbum instrumental, generando paisajes, texturas y emociones relajantes, que viene acompañado de un 
libro de textos y poemas, una vela de soja y una piedra semi-preciosa.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 533/2022 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.-  De interés provincial el libro “La historia de LU8 Radio Bariloche” del autor Enrique Pino, 
reconocido locutor radial de la ciudad de San Carlos de Bariloche, Provincia de Río Negro.

Artículo 2º.- De forma.
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Autor: Ramón Chiocconi.

EXPTE. Nº: 533/2022 – P.Dec. AUTOR: CHIOCCONI Antonio Ramón. EXTRACTO: De interés provincial el 
libro LA HISTORIA DE LU8 RADIO BARILOCHE del autor Enrique Pino, reconocido locutor radial de la 
ciudad de San Carlos de Bariloche.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de 
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE. Nº: 533/2022 – P.Dec. AUTOR: CHIOCCONI Antonio Ramón. EXTRACTO: De interés provincial el 
libro LA HISTORIA DE LU8 RADIO BARILOCHE del autor Enrique Pino, reconocido locutor radial de la 
ciudad de San Carlos de Bariloche.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 545/2022

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo  1°.-  De interés  social,  cultural,  deportivo  y  comunitario  el  95°  Aniversario  del  Club  Social  y 
Deportivo Godoy, a celebrarse el 14 de agosto del corriente año 2022 en dicha ciudad.

Artículo 2°.- De forma.

Autora: Marcela Alejandra Ávila.

EXPTE. Nº: 545/2022 – P.Dec. AUTOR: AVILA Marcela Alejandra. EXTRACTO: De interés social, cultural, 
deportivo y comunitario el 95º Aniversario del Club Social y Deportivo Godoy, a celebrarse el 14 de agosto 
de 2022.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo 
aconsejar a la Cámara: su APROBACION, con la modificación del Articulo 1º que quedará redactado de la 
siguiente manera:

Articulo  1º:  De  interés  social,  cultural,  deportivo  y  comunitario  el  95º  Aniversario  del  Club  Social  y 
Deportivo Godoy, celebrado el 14 de agosto de 2022.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE. Nº: 545/2022 – P.Dec. AUTOR: AVILA Marcela Alejandra. EXTRACTO: De interés social, cultural, 
deportivo y comunitario el 95º Aniversario del Club Social y Deportivo Godoy, a celebrarse el 14 de agosto 
de 2022.
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DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION adhiriendo a la modificación propuesta por la Comisión de Asuntos Sociales en 
su dictamen a fs.5.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 555/2022 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo  1º.-  Su más enérgico  repudio  a  la  visita  del  Presidente  de  la  Nación  Argentina,  Dr.  Alberto 
Fernández a la dirigente Milagro Sala como así también sus declaraciones en contra del accionar del Poder 
Judicial,  representando una clara muestra de avasallamiento a la división de poderes en un Estado de 
Derecho. 

Artículo 2º.- De forma.

Autoría: Juan Martín y Facundo López. 

EXPTE. Nº: 555/2022 – P.Dec. AUTOR: LOPEZ Facundo Manuel, MARTIN Juan Carlos. EXTRACTO: Su 
más enérgico repudio a la visita del Presidente de la Nación Argentina, Dr. Alberto Fernández, a la dirigente 
Milagro Sala, como así también sus declaraciones en contra del accionar del Poder Judicial, representando 
una clara muestra de avasallamiento a la división de poderes en un Estado de derecho.

DICTAMEN DE COMISION “DE MAYORÍA” 
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

DICTAMEN DE COMISION “DE MINORÍA” 
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su RECHAZO.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 557/2022 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1°.- De interés educativo, científico, cultural y comunitario, la construcción de la primera etapa del 
Edificio Académico de la Sede Alto Valle y Valle Medio de la Universidad Nacional de Río Negro (UNRN), 
en la localidad de Villa Regina, considerando que consolida y jerarquiza a la ciudad mediante un polo de 
educación superior.
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Artículo 2°.- De forma.

Autoría: Silvia Beatriz Morales. 

EXPTE. Nº:  557/2022 – P.Dec. AUTOR: MORALES Silvia  Beatriz.  EXTRACTO: De interés educativo, 
científico, cultural y comunitario la construcción de la primera etapa del edificio académico de la Sede Alto 
Valle y Valle Medio de la Universidad Nacional de Río Negro (UNRN), en la localidad de Villa Regina.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de 
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE. Nº:  557/2022 – P.Dec.  AUTOR: MORALES Silvia  Beatriz.  EXTRACTO: De interés educativo, 
científico, cultural y comunitario la construcción de la primera etapa del edificio académico de la Sede Alto 
Valle y Valle Medio de la Universidad Nacional de Río Negro (UNRN), en la localidad de Villa Regina.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 558/2022 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.- De interés cooperativo, social y educativo los actos a realizarse en la Provincia de Río Negro, 
con  motivo  de  conmemorarse  el  próximo  02  de  julio  del  corriente  año 2022,  el  Día  Internacional  del 
Cooperativismo, en su edición centenaria bajo el lema "Las cooperativas construyen un mundo mejor".

Artículo 2°.- De forma.

Autora: Soraya Yauhar.

EXPTE.  Nº:  558/2022  –  P.Dec.  AUTOR:  YAUHAR  Soraya  Elisandra  Iris.  EXTRACTO:  De  interés 
cooperativo,  social  y  educativo  los  actos  a  realizarse  en  la  Provincia  de  Río  Negro,  con  motivo  de 
conmemorarse el 2 de julio de 2022 el Día Internacional del Cooperativismo, en su edición centenaria bajo 
el lema "Las cooperativas construyen un mundo mejor" .

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de 
Referencia,  resolviendo aconsejar a la Cámara:  su APROBACION, modificando el Art.1º que queda 
redactado de la siguiente forma:

Artículo 1º.- De interés cooperativo, social y educativo los actos realizados en la Provincia de Río Negro, 
con  motivo  de  conmemorarse  el  próximo  02  de  julio  del  corriente  año 2022,  el  Día  Internacional  del 
Cooperativismo, en su edición centenaria bajo el lema "Las cooperativas construyen un mundo mejor".

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE ASUNTOS SOCIALES.
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DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE.  Nº:  558/2022  –  P.Dec. AUTOR:  YAUHAR  Soraya  Elisandra  Iris.  EXTRACTO:  De  interés 
cooperativo,  social  y  educativo  los  actos  a  realizarse  en  la  Provincia  de  Río  Negro,  con  motivo  de 
conmemorarse el 2 de julio de 2022 el Día Internacional del Cooperativismo, en su edición centenaria bajo 
el lema "Las cooperativas construyen un mundo mejor" .

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo 
aconsejar  a  la  Cámara:  su  APROBACIÓN,  adhiriendo  al  dictamen  de  la  Comisión  de  Cultura, 
Educación y Comunicación Social a foja Nº 5. 

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE.  Nº:  558/2022  –  P.Dec.  AUTOR:  YAUHAR  Soraya  Elisandra  Iris.  EXTRACTO:  De  interés 
cooperativo,  social  y  educativo  los  actos  a  realizarse  en  la  Provincia  de  Río  Negro,  con  motivo  de 
conmemorarse el 2 de julio de 2022 el Día Internacional del Cooperativismo, en su edición centenaria bajo 
el lema "Las cooperativas construyen un mundo mejor" .

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su  APROBACION  adhiriendo  a  la  modificación  propuesta  por  la  Comisión  de  CULTURA, 
EDUCACION Y COMUNICACION SOCIAL en su dictamen.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 559/2022 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.-  De interés social, educativo, comunitario y de inclusión el Proyecto “Art. 21”  iniciativa de la 
Fundación Nexos de la ciudad de Viedma, cuyo objeto es contribuir  al  bienestar de las personas con 
discapacidad para manejarse con independencia, libertad, autonomía y ejercicio pleno de los derechos. 

Artículo 2º.- De forma.

Autoría: Graciela Valdebenito y Facundo Manuel López.

EXPTE.  Nº:  559/2022  –  P.Dec.  AUTOR:  LOPEZ  Facundo  Manuel,  VALDEBENITO  Graciela  Mirian. 
EXTRACTO: De interés social, educativo, comunitario y de inclusión el proyecto "Art. 21", iniciativa de la 
Fundación Nexos de la ciudad de Viedma.

 
DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo 
aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE.  Nº:  559/2022  –  P.Dec.  AUTOR:  LOPEZ  Facundo  Manuel,  VALDEBENITO  Graciela  Mirian. 
EXTRACTO: De interés social, educativo, comunitario y de inclusión el proyecto "Art. 21", iniciativa de la 
Fundación Nexos de la ciudad de Viedma.
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DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 560/2022 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.- De interés social, académico y cultural el acto por los 40 años de la escuela de Aprendizaje de 
Oficio nº 2 de la ciudad de San Carlos de Bariloche, que tendrá lugar el 19 de Agosto del corriente año 
2022 en las instalaciones de la Escuela Primaria nº 273 de dicha ciudad. 

Artículo 2º.- De forma.

Autoría: Juan Pablo Muena.
Acompañantes: Claudia Contreras, Julia Fernández, Adriana Del Agua y Graciela Vivanco.

EXPTE. Nº: 560/2022 – P.Dec. AUTOR: MUENA Juan Pablo. EXTRACTO: De interés social, académico y 
cultural el acto por los 40 años de la Escuela de Aprendizaje de Oficio nº 2 de la ciudad de San Carlos de 
Bariloche, que tendrá lugar el 19 de agosto de 2022.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de 
Referencia,  resolviendo aconsejar a la Cámara:  su APROBACION, modificando el Art.1º que queda 
redactado de la siguiente forma:

Artículo 1º.- De interés social, académico y cultural el acto por los 40 años de la escuela de Aprendizaje de 
Oficio nº 2 de la ciudad de San Carlos de Bariloche, que tuvo lugar el 19 de Agosto del corriente año 2022 
en las instalaciones de la Escuela Primaria nº 273 de dicha ciudad.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE. Nº: 560/2022 – P.Dec. AUTOR: MUENA Juan Pablo. EXTRACTO: De interés social, académico y 
cultural el acto por los 40 años de la Escuela de Aprendizaje de Oficio nº 2 de la ciudad de San Carlos de 
Bariloche, que tendrá lugar el 19 de agosto de 2022.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION adhiriendo al  dictámen dela Comisión de Cultura,  Educación y Comunicación 
Social, obrante a fojas 4. 

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 561/2022 
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo  1º.-  De  interés  deportivo,  social  y  cultural  la  30º  edición  de  los  Juegos  Binacionales  de  la 
Araucanía 2023 a celebrarse en el mes de noviembre del año 2023 en la provincia de Río Negro. Siendo 
sedes de competencia las ciudades de Viedma, Choele Choel, Cipolletti y San Carlos de Bariloche 

Artículo 2º.- De forma.

Autoría: Juan Pablo Muena.
Acompañantes: Claudia Contreras, Julia Fernández, Adriana Del Agua y Graciela Vivanco.

EXPTE. Nº: 561/2022 – P.Dec. AUTOR: MUENA Juan Pablo. EXTRACTO: De interés deportivo, social y 
cultural  la  30º  Edición de  los  Juegos  Binacionales  de  la  Araucanía  2023,  a  celebrarse  en  el  mes de 
noviembre de 2023 en la Provincia de Río Negro.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo 
aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE. Nº: 561/2022 – P.Dec. AUTOR: MUENA Juan Pablo. EXTRACTO: De interés deportivo, social y 
cultural  la  30º  Edición de  los  Juegos  Binacionales  de  la  Araucanía  2023,  a  celebrarse  en  el  mes de 
noviembre de 2023 en la Provincia de Río Negro.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 562/2022 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.- De interés social, educativo y cultural, la labor realizada durante 22 años por la Asociación sin 
fines de lucro “Quiero y  Juntos podemos”,  de la localidad de Ingeniero Huergo,  brindando recreación, 
contención y formación laboral a personas con discapacidad.

Artículo 2º.- De forma.

Autoría: Marcela Alejandra Ávila. 

EXPTE.  Nº:  562/2022  –  P.Dec.  AUTOR:  AVILA  Marcela  Alejandra.  EXTRACTO:  De  interés  social, 
educativo y cultural la labor realizada por la Asociación sin fines de lucro "Quiero y Juntos Podemos" de la 
localidad  de  Ingeniero  Huergo,  brindando  recreación,  contención  y  formación  laboral  a  personas  con 
discapacidad.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo 
aconsejar a la Cámara: su APROBACION.
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Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE.  Nº:  562/2022  –  P.Dec.  AUTOR:  AVILA  Marcela  Alejandra.  EXTRACTO:  De  interés  social, 
educativo y cultural la labor realizada por la Asociación sin fines de lucro "Quiero y Juntos Podemos" de la 
localidad  de  Ingeniero  Huergo,  brindando  recreación,  contención  y  formación  laboral  a  personas  con 
discapacidad.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 563/2022 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1°.–  De interés deportivo, sanitario y social, la realización de la carrera de trekking competitivo 
10K y de la caminata recreativa de 3k realizadas en el Anfiteatro Chico de la ciudad de Villa Regina, en el  
marco  de  Semana  Provincial  para  la  Prevención  del  Consumo de  Drogas  -Ley  Nº  5515-  por  el  Día 
Internacional contra el Tráfico Ilícito y Abuso de Drogas, el cual se conmemora el 26 de junio de cada año, 
organizado  por  la  Agencia  para  la  Prevención  y  Asistencia  en  Adicciones  (Apasa),  la  Secretaría  de 
Desarrollo  Social  de la  Municipalidad de Villa Regina,  Puerta a la Vida (dispositivo que integra la red 
CRAIA) y la Dirección de Deportes de la Municipalidad de Villa Regina.

Artículo 2°.- De forma.

Autoría: Silvia Beatriz Morales.

EXPTE.  Nº:  563/2022  –  P.Dec.  AUTOR:  MORALES Silvia  Beatriz.  EXTRACTO:  De interés  deportivo, 
sanitario y social la realización de la carrera de trekking competitivo 10k y de la caminata recreativa de 3k, 
realizadas en la ciudad de Villa Regina, en el  marco de la Semana Provincial  para la Prevención del 
Consumo de Drogas.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo 
aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE.  Nº:  563/2022  –  P.Dec. AUTOR:  MORALES Silvia  Beatriz.  EXTRACTO:  De interés  deportivo, 
sanitario y social la realización de la carrera de trekking competitivo 10k y de la caminata recreativa de 3k, 
realizadas en la ciudad de Villa Regina, en el  marco de la Semana Provincial  para la Prevención del 
Consumo de Drogas.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.
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DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 566/2022 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

COMUNICA

Artículo  1º.-  Al  Consejo  Superior  de  la  Universidad  Nacional  de  Río  Negro,  al  cuerpo  docente  y  no 
docente,  al  estudiantado y a los graduados de esta casa de estudios,  su beneplácito  por la distinción 
otorgada con el título “Doctor Honoris Causa Post Mortem de la Universidad Nacional de Río Negro”, al 
Licenciado Juan Carlos Del Bello en reconocimiento a quién fuera su Rector desde el año 2008 hasta el  
momento de su fallecimiento, ocurrido el 19 de julio de 2021.

Quienes participaronicenciado Del Bello como una persona que dedicó toda su vida al estudio, la 
docencia, la investigación y al trabajo desde una perspectiva democrática, reivindicando en esas prácticas 
el valor de la militancia política. 

Estuvieron presentes en el  acto,  entre otras autoridades y  público en general,  el  rector  de la 
UNRN,  Anselmo  Torres,  acompañado  por  el  ministro  de  Educación  de  la  Nación,  Jaime  Perczyk,  la 
gobernadora de Río Negro, Arabela Carreras;  el vicepresidente del Consejo Interuniversitario Nacional, 
Carlos Greco; y el vicerrect en el acto expresaron el justo y merecido homenaje destacando al Lor de la 
Sede Andina, Diego Aguiar.

Artículo 2°.- De forma.

Autor: Héctor Marcelo Mango.

EXPTE. Nº: 566/2022 – P.Com. AUTOR: MANGO Héctor Marcelo. EXTRACTO: Al Consejo Superior de la 
Universidad Nacional de Río Negro, al cuerpo docente y no docente, al estudiantado y a los graduados de 
esa casa de estudios, su beneplácito por la distinción otorgada con el título "Doctor Honoris Causa Post 
Mortem de la Universidad Nacional de Río Negro" , al Licenciado Juan Carlos Del Bello.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de 
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE. Nº: 566/2022 – P.Com. AUTOR: MANGO Héctor Marcelo. EXTRACTO: Al Consejo Superior de la 
Universidad Nacional de Río Negro, al cuerpo docente y no docente, al estudiantado y a los graduados de 
esa casa de estudios, su beneplácito por la distinción otorgada con el título "Doctor Honoris Causa Post 
Mortem de la Universidad Nacional de Río Negro" , al Licenciado Juan Carlos Del Bello.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 568/2022 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA
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Artículo 1º.- Su satisfacción por la sanción unánime de la ley que establece la Creación del Régimen de 
Protección Integral del Niño, Niña y Adolescentes con Cáncer, en Sesión Ordinaria del Senado de Nación, 
el día 30 de Junio del corriente año 2022.

Artículo 2º.- De forma.

Autoría: Graciela Valdebenito, Facundo López y Soraya Yauhar.

EXPTE.  Nº:  568/2022  –  P.Dec.  AUTOR:  LOPEZ  Facundo  Manuel,  VALDEBENITO  Graciela  Mirian, 
YAUHAR  Soraya  Elisandra  Iris.  EXTRACTO:  Su  satisfacción  por  la  sanción  unánime  de  la  ley  que 
establece la creación del Régimen de Protección Integral del Niño, Niña y Adolescentes con Cáncer, en 
sesión ordinaria del Senado de Nación el 30 de junio de 2022.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo 
aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE.  Nº:  568/2022  –  P.Dec. AUTOR:  LOPEZ  Facundo  Manuel,  VALDEBENITO  Graciela  Mirian, 
YAUHAR  Soraya  Elisandra  Iris.  EXTRACTO:  Su  satisfacción  por  la  sanción  unánime  de  la  ley  que 
establece la creación del Régimen de Protección Integral del Niño, Niña y Adolescentes con Cáncer, en 
sesión ordinaria del Senado de Nación el 30 de junio de 2022.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 569/2022

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.-  Su satisfacción por la aprobación de la  Ley Nacional de abordaje integral al VIH, Hepatitis 
Virales,  otras  Infecciones  de  Transmisión  Sexual  (ITS)  y  Tuberculosis  (TBC),  que  tiene  como objeto 
ampliar derechos,  disminuir  desigualdades  y  generar  oportunidades para estas personas y  su entorno 
afectivo, en todos los ámbitos de su vida social, derribando prejuicios y situaciones de discriminación.

Artículo 2º.- De forma.

Autoría: Graciela Valdebenito y Legislador Facundo López.

EXPTE.  Nº:  569/2022  –  P.Dec.  AUTOR:  LOPEZ  Facundo  Manuel,  VALDEBENITO  Graciela  Mirian. 
EXTRACTO: Su satisfacción por la aprobación de la ley nacional de respuesta integral al VIH, Hepatitis  
Virales, otras Infecciones de Transmisión Sexual (ITS) y Tuberculosis (TBC).

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo 
aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.
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DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE.  Nº:  569/2022  –  P.Dec.  AUTOR:  LOPEZ  Facundo  Manuel,  VALDEBENITO  Graciela  Mirian. 
EXTRACTO: Su satisfacción por la aprobación de la ley nacional de respuesta integral al VIH, Hepatitis  
Virales, otras Infecciones de Transmisión Sexual (ITS) y Tuberculosis (TBC).

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o--------

Expediente número 573/2022

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.- De interés social y deportivo la actuación de la Selección Masculina Línea Sur de Handball en 
el Torneo Nacional de Cadetes B, disputado en la provincia de San Luis, obteniendo el 7º puesto entre 15 
clubes de diferentes puntos del país.

Artículo 2°.- De forma.

Autoría: Soraya Yauhar y Darío Ibañez Huayquian.

EXPTE. Nº: 573/2022 – P.Dec. AUTOR: YAUHAR Soraya Elisandra Iris, IBAÑEZ HUAYQUIAN Carmelo 
Darío Ceferino. EXTRACTO: De interés social y deportivo la actuación de la Selección Masculina Línea Sur 
de Handball en el Torneo Nacional de Cadetes B, disputado en la Provincia de San Luis.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo 
aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE. Nº: 573/2022 – P.Dec. AUTOR: YAUHAR Soraya Elisandra Iris, IBAÑEZ HUAYQUIAN Carmelo 
Darío Ceferino. EXTRACTO: De interés social y deportivo la actuación de la Selección Masculina Línea Sur 
de Handball en el Torneo Nacional de Cadetes B, disputado en la Provincia de San Luis.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 576/2022 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
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DECLARA

Artículo 1º.- Brindar un sentido homenaje al pueblo de General Roca a 50 años de aquel acontecimiento 
social  y  político,  que ya forma parte  del  patrimonio histórico local,  regional  y nacional,  denominado el 
“Rocazo”.

Artículo 2º.- De forma.

Autores: José Luis Berros e Ignacio Casamiquela. 

EXPTE.  Nº:  576/2022  –  P.Dec. AUTOR:  BERROS  José  Luis,  CASAMIQUELA  Ignacio.  EXTRACTO: 
Brindar un sentido homenaje al pueblo de General Roca a 50 años del acontecimiento social y político que 
ya forma parte del patrimonio histórico local, regional y nacional, denominado el "Rocazo".

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 577/2022 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.-  De interés social, educativo y cultural el libro “Malvinas, pasado, presente y futuro”, editado 
por el Fondo Editorial Rionegrino (FER) y presentado por la Dirección de Veteranos de Guerra de Malvinas 
dependiente del  Ministerio de Gobierno y Comunidad de la provincia y el  Observatorio  Malvinas de la 
Legislatura de Río Negro, en el marco del 40 aniversario de la Guerra de Malvinas (1982-2022).

Artículo 2º.- De forma.

Autores: Luis Ángel Noale.

EXPTE. Nº: 577/2022 – P.Dec. AUTOR: NOALE Luis Angel. EXTRACTO: De interés social, educativo y 
cultural el libro "MALVINAS, pasado, presente y futuro", editado por el Fondo Editorial Rionegrino (FER) y 
presentado por la Dirección de Veteranos de Guerra de Malvinas y el Observatorio Malvinas Argentinas de 
la Legislatura de la Provincia de Río Negro, en el marco del 40 Aniversario de la Guerra de Malvinas (1982-
2022).

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de 
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE. Nº: 577/2022 – P.Dec. AUTOR: NOALE Luis Angel. EXTRACTO: De interés social, educativo y 
cultural el libro "MALVINAS, pasado, presente y futuro", editado por el Fondo Editorial Rionegrino (FER) y 
presentado por la Dirección de Veteranos de Guerra de Malvinas y el Observatorio Malvinas Argentinas de 
la Legislatura de la Provincia de Río Negro, en el marco del 40 Aniversario de la Guerra de Malvinas (1982-
2022).

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:
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Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 581/2022 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1°.- De interés literario, cultural y educativo el libro del escritor y periodista Cristian Alarcón titulado 
“El tercer paraíso” Premio Alfaguara de Novela 2022. En la novela “ambientada en Chile y Argentina, el 
protagonista reconstruye la historia de sus antepasados, al tiempo que ahonda en su pasión por el cultivo 
de un jardín, en busca de un paraíso personal  abriendo una puerta a la esperanza de hallar en lo pequeño 
un refugio frente a las tragedias colectivas”. 
Cristian Alarcón, de una profusa carrera como escritor y periodista, vivió parte de su niñez y adolescencia 
en la ciudad de Cipolletti. 

Artículo 2°.- De forma.

Autor: Héctor Marcelo Mango.

EXPTE. Nº: 581/2022 – P.Dec. AUTOR: MANGO Héctor Marcelo. EXTRACTO: De interés literario, cultural 
y  educativo  el  libro  del  escritor  y  periodista  Cristian  Alarcón,  titulado  "El  tercer  paraíso".  Premio 
ALFAGUARA de novela 2022.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de 
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE. Nº: 581/2022 – P.Dec. AUTOR: MANGO Héctor Marcelo. EXTRACTO: De interés literario, cultural 
y  educativo  el  libro  del  escritor  y  periodista  Cristian  Alarcón,  titulado  "El  tercer  paraíso".  Premio 
ALFAGUARA de novela 2022.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 585/2022 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.-  De interés social educativo y cultural al Libro “Mujeres que cuentan” de la Escritora Nacha 
Ríos que será presentado el día 30 de Julio en la Biblioteca Popular Nicolás Avellaneda de Choele Choel. 

Artículo 2°.- De forma.
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Autores: Daniel Belloso, Alejandra Más, Gabriela Abraham.

EXPTE. Nº: 585/2022 – P.Dec. AUTOR: ABRAHAM Gabriela Fernanda, BELLOSO Daniel Rubén, MAS 
María Alejandra. EXTRACTO: De interés social, educativo y cultural el libro "MUJERES QUE CUENTAN" 
de la escritora Nacha Ríos, que será presentado el día 30 de julio de 2022 en la Biblioteca Popular Nicolás 
Avellaneda de Choele Choel.

DICTAMEN DE COMISION

SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de 
Referencia,  resolviendo aconsejar a la Cámara:  su APROBACION, modificando el Art.1º que queda 
redactado de la siguiente forma:

Artículo 1º.-  De interés social educativo y cultural al Libro “Mujeres que cuentan” de la Escritora Nacha 
Ríos presentado el día 30 de Julio en la Biblioteca Popular Nicolás Avellaneda de Choele Choel.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE. Nº: 585/2022 – P.Dec. AUTOR: ABRAHAM Gabriela Fernanda, BELLOSO Daniel Rubén, MAS 
María Alejandra. EXTRACTO: De interés social, educativo y cultural el libro "MUJERES QUE CUENTAN" 
de la escritora Nacha Ríos, que será presentado el día 30 de julio de 2022 en la Biblioteca Popular Nicolás 
Avellaneda de Choele Choel.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION adhiriendo al dictámen de la Comisión de Cultura, Educación y Comunicación 
Social, obrante a fojas 6.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 586/2022 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1°.- De interés social el 50° Aniversario de la Biblioteca Popular Víctor Molina de la localidad de 
Lamarque celebrado el pasado 20 de junio del 2022. 

Artículo 2°.- De forma.

Autores: Alejandra Más, Gabriela Abraham, Daniel Belloso.

EXPTE. Nº: 586/2022 – P.Dec. AUTOR: ABRAHAM Gabriela Fernanda, BELLOSO Daniel Rubén, MAS 
María Alejandra. EXTRACTO: De interés social el 50º Aniversario de la Biblioteca Popular Víctor Molina de 
la localidad de Lamarque, celebrado el 20 de junio de 2022.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de 
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.
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EXPTE. Nº: 586/2022 – P.Dec. AUTOR: ABRAHAM Gabriela Fernanda, BELLOSO Daniel Rubén, MAS 
María Alejandra. EXTRACTO: De interés social el 50º Aniversario de la Biblioteca Popular Víctor Molina de 
la localidad de Lamarque, celebrado el 20 de junio de 2022.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 587/2022 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

COMUNICA

Artículo 1°.- Al Honorable Senado de la Nación que vería con agrado el urgente impulso y aprobación del 
Proyecto que crea el  Régimen de Excepción Previsional destinado a los/as trabajadores/as de la Salud del 
sector público y privado, que hayan prestado servicios en forma presencial y efectiva durante la pandemia 
de SARS-CoV-2 (COVID 19) en todo el territorio de la República Argentina  -expediente es S 343/21-.

Artículo 2°.- De forma.

Autor: Bloque Frente de Todos.

EXPTE. Nº: 587/2022 – P.Com. AUTOR: BLOQUE FRENTE DE TODOS. EXTRACTO: A la Honorable 
Cámara de Senadores de la Nación, que vería con agrado el urgente impulso y aprobación del proyecto de 
ley que crea el Régimen Previsional Extraordinario destinado a los/las trabajadores/as de la salud, tanto del 
sector público, como del sector privado, que hayan prestado servicios durante la pandemia de COVID-19 
en todo el territorio de la República Argentina.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo 
aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE. Nº: 587/2022 – P.Com. AUTOR: BLOQUE FRENTE DE TODOS. EXTRACTO: A la Honorable 
Cámara de Senadores de la Nación, que vería con agrado el urgente impulso y aprobación del proyecto de 
ley que crea el Régimen Previsional Extraordinario destinado a los/las trabajadores/as de la salud, tanto del 
sector público, como del sector privado, que hayan prestado servicios durante la pandemia de COVID-19 
en todo el territorio de la República Argentina.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 
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Expediente número 591/2022 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.-  Declara de interés deportivo, cultural  y social la trayectoria y desempeño de la deportista 
rionegrina  Susana  Smith,  oriunda de  la  ciudad de  Cinco  Saltos,  con  el  propósito  de  promover  y  dar 
visibilidad al compromiso, esfuerzo y superación puestos de manifiesto en cada desafió y posibles logros a 
alcanzar.

Artículo 2º.- De forma.

Autora: María Vogel.

EXPTE. Nº: 591/2022 – P.Dec. AUTOR: VOGEL María Elena. EXTRACTO: De interés deportivo, cultural y 
social la trayectoria y desempeño de la deportista rionegrina Susana Smith, oriunda de la ciudad de Cinco 
Saltos.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo 
aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE. Nº: 591/2022 – P.Dec. AUTOR: VOGEL María Elena. EXTRACTO: De interés deportivo, cultural y 
social la trayectoria y desempeño de la deportista rionegrina Susana Smith, oriunda de la ciudad de Cinco 
Saltos.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su ARCHIVO.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 592/2022 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo  1º.-  Su  satisfacción  por  la  sanción  la  ley  que  establece  el  acceso  de  los  pacientes  a  las 
prestaciones  integrales  sobre  cuidados  paliativos  en  sus  distintas  modalidades,  en  el  ámbito  público, 
privado y de la seguridad social y al acompañamiento a sus familias, aprobada en Diputados de la Nación, 
el día 6 de Julio del corriente año 2022. 

Artículo 2°.- De forma.

Autoría: Graciela Valdebenito.

EXPTE. Nº: 592/2022 – P.Dec. AUTOR: VALDEBENITO Graciela Mirian. EXTRACTO: Su satisfacción por 
la sanción de la ley que establece el acceso de los pacientes a las prestaciones integrales sobre cuidados 
paliativos  en  sus  distintas  modalidades,  tanto  en  el  ámbito  público,  privado y  de  la  seguridad  social, 
garantizando el acompañamiento a sus familias, aprobada en la Honorable Cámara de Diputados de la 
Nación el 6 de julio de 2022.

- 27 -



25 de agosto de 2022                  Anexo II                     LEGISLATURA DE RÍO NEGRO

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo 
aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE. Nº: 592/2022 – P.Dec. AUTOR: VALDEBENITO Graciela Mirian. EXTRACTO: Su satisfacción por 
la sanción de la ley que establece el acceso de los pacientes a las prestaciones integrales sobre cuidados 
paliativos  en  sus  distintas  modalidades,  tanto  en  el  ámbito  público,  privado y  de  la  seguridad  social, 
garantizando el acompañamiento a sus familias, aprobada en la Honorable Cámara de Diputados de la 
Nación el 6 de julio de 2022.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 594/2022 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

COMUNICA

Artículo 1º.-  Al Poder Ejecutivo Nacional, Ministerio de Obras Públicas y Dirección Nacional de Vialidad, 
que vería con agrado adopten las decisiones administrativas necesarias para la realización en el marco de 
la obra de la Ruta Nacional Nº 23, de las obras complementarias destinadas a garantizar la seguridad vial 
de automovilistas y peatones, se necesitan una rotonda de acceso a la localidad de Ingeniero Jacobacci; la 
iluminación necesaria para el ingreso a la ciudad; uno o dos puentes de paso peatonal y el asfaltado de 40 
cuadras urbanas que garanticen la conexión segura de los barrios que se encuentran a ambos lados de la 
traza de la ruta y la necesaria seguridad para los automovilistas que la transitan.

Artículo 2º.- De forma.

Autora: Helena Herrero.

EXPTE.  Nº:  594/2022  –  P.Com. AUTOR:  HERRERO Helena  María.  EXTRACTO:  Al  Poder  Ejecutivo 
Nacional,  al  Ministerio  de  Obras  Públicas  y  a  Vialidad  Nacional,  que  vería  con  agrado  adopten  las 
decisiones administrativas necesarias para la realización de las obras complementarias en el acceso a la 
localidad de Ingeniero Jacobacci, sobre la ruta nacional nº 23, y el asfaltado de 40 cuadras que garanticen 
la conexión segura de los barrios.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  PLANIFICACIÓN,  ASUNTOS  ECONÓMICOS  Y  TURISMO,  ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL y  PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el 
Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 595/2022 
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

COMUNICA

Artículo 1º.- Al Poder Ejecutivo Nacional, Dirección Nacional de Vialidad, que vería con agrado adopte las 
decisiones administrativas necesarias para la instalación de balanzas (por ejes y de peso total) sobre la 
Ruta Nacional nº 23, en la localidad de Ingeniero Jacobacci y en el cruce entre la Ruta Nacional nº 23 y la 
Ruta Provincial  nº 8, en la localidad de Los Menucos para controlar el peso y las dimensiones de los 
camiones que transitan las mismas y así prevenir y disminuir los daños a la cinta asfáltica. 

Artículo 2º.- De forma.

Autoría:  Helena  Herrero;  Soraya  Yauhar;  Dario  Ibañez  Huayquian;   Graciela  Vivanco  y 
Nayibe Gattoni.

EXPTE. Nº: 595/2022 – P.Com. AUTOR: YAUHAR Soraya Elisandra Iris, IBAÑEZ HUAYQUIAN Carmelo 
Darío  Ceferino,  HERRERO  Helena  María,  VIVANCO  Graciela  Noemí,  GATTONI  Nayibe  Antonella. 
EXTRACTO: Al Poder Ejecutivo Nacional, Vialidad Nacional, que vería con agrado adopten las decisiones 
administrativas necesarias para la instalación de balanzas (por ejes y de peso total) sobre la ruta nacional 
nº 23, en la localidad de Ingeniero Jacobacci y en el cruce entre las rutas nacional nº 23 y provincial nº 8, 
en la localidad de Los Menucos.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  PLANIFICACIÓN,  ASUNTOS  ECONÓMICOS  Y  TURISMO,  ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL y  PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el 
Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 596/2022 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.- De interés deportivo, educativo y cultural las Olimpiadas Deportivas Municipales de Invierno 
organizadas por la Municipalidad de Los Menucos a realizarse entre los días 18 y 23 de julio del corriente 
año 2022, en la sede del Gimnasio Municipal de esa localidad.

Artículo 2º.- De forma.

Autoría: Soraya Yauhar y Darío Ibañez Huayquian.

EXPTE. Nº: 596/2022 – P.Dec.  AUTOR: YAUHAR Soraya Elisandra Iris, IBAÑEZ HUAYQUIAN Carmelo 
Darío  Ceferino.  EXTRACTO:  De  interés  deportivo,  educativo  y  cultural  las  Olimpíadas  Deportivas 
Municipales  de Invierno,  a  realizarse  entre los días  18  y  23  de  julio  de 2022 en  la  localidad de  Los 
Menucos.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo 
aconsejar a la Cámara: su APROBACION con la modificación del Articulo 1º que queda redactado de 
la siguiente manera: 

Articulo 1º:  De interés deportivo, educativo y cultural las Olimpíadas Deportivas Municipales de Invierno 
organizadas por la Municipalidad de Los Menucos, realizadas entre los días 18 y 23 de Julio del corriente 
año 2022, en la sede del gimnasio Municipal de esa localidad. 

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.
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DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE. Nº: 596/2022 – P.Dec.  AUTOR: YAUHAR Soraya Elisandra Iris, IBAÑEZ HUAYQUIAN Carmelo 
Darío  Ceferino.  EXTRACTO:  De  interés  deportivo,  educativo  y  cultural  las  Olimpíadas  Deportivas 
Municipales  de Invierno,  a  realizarse  entre los días  18  y  23  de  julio  de 2022 en  la  localidad de  Los 
Menucos.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION adhiriendo a la modificación propuesta por la Comisión de Asuntos Sociales en 
su dictamen a fs,4.-

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 597/2022 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.-  De interés, social, periodístico, deportivo y cultural la nominación en la categoría Medio de 
Comunicación en el  rubro deportivo en radio el  “Cordillerano entrena”,  y en la misma categoría,  rubro 
conducción femenina a la periodista deportiva rionegrina Carla Chiarandini; en los Premios intercontinental 
ATREZZO.  Los  mismos  se  realizarán  el  17  de  julio  del  corriente  año  2022  a  través  de  la  página 
www.atrezzogroup.com.ar. 

Artículo 2º.- De forma.

Autoría: Juan Pablo Muena.
Acompañantes: Claudia Contreras, Julia Fernandez, Adriana Del Agua, y Graciela Vivanco.

EXPTE. Nº: 597/2022 – P.Dec. AUTOR: MUENA Juan Pablo. EXTRACTO: De interés social, periodístico, 
deportivo y cultural la nominación en la categoría Medio de Comunicación, en el rubro deportivo en radio 
del programa el "Cordillerano entrena", y en la misma categoría, rubro conducción femenina a la periodista 
deportiva rionegrina Carla Chiarandini, en los Premios Intercontinental ATREZZO.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de 
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE. Nº: 597/2022 – P.Dec. AUTOR: MUENA Juan Pablo. EXTRACTO: De interés social, periodístico, 
deportivo y cultural la nominación en la categoría Medio de Comunicación, en el rubro deportivo en radio 
del programa el "Cordillerano entrena", y en la misma categoría, rubro conducción femenina a la periodista 
deportiva rionegrina Carla Chiarandini, en los Premios Intercontinental ATREZZO.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.
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DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 599/2022 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo  1º.-  De  interés  social  y  cultural  la  presentación  del  Ensamble  de  Cuerdas  de  la  Orquesta 
Filarmónica de Río Negro,  bajo la batuta de Martín Fraile Milstein, en el escenario del Centro Cultural  
Kirchner, en el marco de los festejos de un nuevo aniversario de la Independencia de nuestro país, el día 9 
de julio del corriente año 2022.

Artículo 2º.- De forma.

Autor: Marcelo Szczygol.

EXPTE. Nº: 599/2022 – P.Dec. AUTOR: SZCZYGOL Marcelo Fabián. EXTRACTO: De interés social y 
cultural la presentación del Ensamble de Cuerdas de la Orquesta Filarmónica de Río Negro, bajo la batuta 
de Martín Fraile Milstein, en el Centro Cultural "Néstor Kirchner" en el marco de los festejos del Aniversario 
de la Independencia de nuestro país el día 9 de Julio de 2022.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de 
Referencia,  resolviendo aconsejar a la Cámara:  su APROBACION, modificando el Art.1º que queda 
redactado de la siguiente forma:

Artículo  1º.-  De  interés  social  y  cultural  la  presentación  del  Ensamble  de  Cuerdas  de  la  Orquesta 
Filarmónica de Río Negro,  bajo la batuta de Martín Fraile Milstein, en el escenario del Centro Cultural  
Kirchner,  en  el  marco  de  los  festejos  de  un  nuevo  aniversario  de  la  Independencia  de  nuestro  país, 
realizado el día 9 de julio del corriente año 2022.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE. Nº: 599/2022 – P.Dec. AUTOR: SZCZYGOL Marcelo Fabián. EXTRACTO: De interés social y 
cultural la presentación del Ensamble de Cuerdas de la Orquesta Filarmónica de Río Negro, bajo la batuta 
de Martín Fraile Milstein, en el Centro Cultural "Néstor Kirchner" en el marco de los festejos del Aniversario 
de la Independencia de nuestro país el día 9 de Julio de 2022.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION adhiriendo al dictámen de la Comisión de Cultura, Educación y Comunicación 
Social, obrante a fojas 4.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 600/2022 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1°.- De interés social, deportivo y turístico la participación del rionegrino Lucio Soriani, oriundo de 
la ciudad de San Carlos de Bariloche, en el Mundial de Rafting, disputado en Bosnia, durante el corriente 
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año 2022. Como así también, su actual participación en el Campeonato Argentino de Rafting, edición 2022 
para obtener la clasificación al próximo mundial.

Artículo 2°.- De forma.

Autora: Claudia Contreras.
Acompañantes: Graciela Noemí Vivanco, Adriana Del Agua y Julia Fernández y Juan Pablo 
Muena.

EXPTE. Nº: 600/2022 – P.Dec. AUTOR: CONTRERAS Claudia Elizabeth. EXTRACTO: De interés social, 
deportivo y turístico la participación del rionegrino Lucio Soriani, oriundo de San Carlos de Bariloche, en el 
Mundial de Rafting disputado en Bosnia y en el Campeonato Argentino de la especialidad, edición 2022.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo 
aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE. Nº: 600/2022 – P.Dec. AUTOR: CONTRERAS Claudia Elizabeth. EXTRACTO: De interés social, 
deportivo y turístico la participación del rionegrino Lucio Soriani, oriundo de San Carlos de Bariloche, en el 
Mundial de Rafting disputado en Bosnia y en el Campeonato Argentino de la especialidad, edición 2022.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 604/2022 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.- De interés deportivo, social, cultural y formativo, el centenario de la fundación del “Club Social 
y Deportivo Huergo”, de la ciudad de Ingeniero Huergo, a conmemorarse el 30 de julio de 2022. 

Artículo 2°.- De forma.

Autor: Juan Martín.

EXPTE. Nº: 604/2022 – P.Dec. AUTOR: MARTIN Juan Carlos. EXTRACTO: De interés deportivo, social, 
cultural y formativo el centenario de la fundación del "Club Social y Deportivo Huergo" de la ciudad de 
Ingeniero Huergo, a conmemorarse el 30 de julio de 2022.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo 
aconsejar a la Cámara: su APROBACION con la modificación del Articulo 1º que queda redactado de 
la siguiente manera:

Articulo 1º: De interés deportivo, social, cultural y formativo el centenario de la fundación del "Club Social y 
Deportivo Huergo" de la ciudad de Ingeniero Huergo, conmemorado el 30 de julio de 2022.
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Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE. Nº: 604/2022 – P.Dec. AUTOR: MARTIN Juan Carlos. EXTRACTO: De interés deportivo, social, 
cultural y formativo el centenario de la fundación del "Club Social y Deportivo Huergo" de la ciudad de 
Ingeniero Huergo, a conmemorarse el 30 de julio de 2022.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION adhiriendo a la modificación propuesta por la Comisión de Asuntos Sociales en 
su dictamen de fs,5.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 605/2022 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1°.-  De interés artístico, cultural y comunitario la trayectoria del grupo Musical Arroyito Dúo y la 
canción “Soy del  Sur”  zamba dedicada a la Provincia  de Río Negro,  ganadora del  concurso “Canción 
Inédita”.

Artículo 2°.- De forma.

Autores: María Eugenia Martini, Ramón Chiocconi.

EXPTE.  Nº:  605/2022  –  P.Dec. AUTOR:  CHIOCCONI  Antonio  Ramón,  MARTINI  María  Eugenia. 
EXTRACTO: De interés artístico, cultural y comunitario la trayectoria del grupo musical Arroyito Dúo y la  
canción Soy del Sur zamba dedicada a la Provincia de Río Negro, ganadora del concurso Canción Inédita .

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de 
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE.  Nº:  605/2022  –  P.Dec. AUTOR:  CHIOCCONI  Antonio  Ramón,  MARTINI  María  Eugenia. 
EXTRACTO: De interés artístico, cultural y comunitario la trayectoria del grupo musical Arroyito Dúo y la  
canción Soy del Sur zamba dedicada a la Provincia de Río Negro, ganadora del concurso Canción Inédita .

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 
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Expediente número 611/2022 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

COMUNICA

Artículo 1°.-  Al titular del Poder Ejecutivo Nacional, su beneplácito por el dictado de la Resolución Nº 
174/2022, por parte de la Administración Nacional de la Seguridad Social -ANSeS, por medio de la cual, se 
prorroga la vigencia de la moratoria previsional para mujeres hasta el 31 de diciembre de 2022.

Artículo 2°.- De forma.

Autores: María  Eugenia  Martini;  Pablo  Barreno,  José  Luis  Berros;  Humberto  Alejandro 
Marinao;Ignacio  Casamiquela;  Antonio  Ramón  Chiocconi,  María  Inés  Grandoso;  Héctor 
Marcelo Mango; Luis Noale; Daniela Salzotto.

EXPTE.  Nº:  611/2022  –  P.Com. AUTOR:  MARINAO  Humberto  Alejandro,  GRANDOSO  María  Inés, 
MANGO  Héctor  Marcelo,  BARRENO  Pablo  Víctor,  BERROS  José  Luis,  CASAMIQUELA  Ignacio, 
CHIOCCONI Antonio Ramón, NOALE Luis Angel, MARTINI María Eugenia, SALZOTTO Daniela Silvina. 
EXTRACTO: Al Poder Ejecutivo Nacional, su beneplácito por el dictado de la resolución nº 174/2022 por 
parte  de  la  Administración  Nacional  de  la  Seguridad  Social  (ANSeS),  que  prorroga  la  vigencia  de  la 
moratoria previsional para mujeres hasta el 31 de diciembre de 2022.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo 
aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE.  Nº:  611/2022  –  P.Com. AUTOR:  MARINAO  Humberto  Alejandro,  GRANDOSO  María  Inés, 
MANGO  Héctor  Marcelo,  BARRENO  Pablo  Víctor,  BERROS  José  Luis,  CASAMIQUELA  Ignacio, 
CHIOCCONI Antonio Ramón, NOALE Luis Angel, MARTINI María Eugenia, SALZOTTO Daniela Silvina. 
EXTRACTO: Al Poder Ejecutivo Nacional, su beneplácito por el dictado de la resolución nº 174/2022 por 
parte  de  la  Administración  Nacional  de  la  Seguridad  Social  (ANSeS),  que  prorroga  la  vigencia  de  la 
moratoria previsional para mujeres hasta el 31 de diciembre de 2022.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 617/2022 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1°.– De interés educativo, social y comunitario, el 40° aniversario de la Escuela Especial nº 15 “Dr. 
Julio Bernaldo de Quirós” de Ingeniero Huergo, Institución que representa un orgullo para la región por su 
compromiso y la tarea que realiza a diario al otorgar herramientas para la igualdad de oportunidades y una 
educación de calidad para personas con discapacidad.

Artículo 2°.- De forma.

Autoría: Silvia Beatriz Morales.
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EXPTE. Nº:  617/2022 – P.Dec.  AUTOR: MORALES Silvia  Beatriz.  EXTRACTO: De interés educativo, 
social y comunitario el 40º Aniversario de la Escuela Especial nº 15 "Doctor Julio Bernaldo de Quirós", de la 
localidad de Ingeniero Huergo.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de 
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 618/2022 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.-  De interés cultural, comunitario, social y educativo la conmemoración de los 50 años de la 
Escuela Primaria nº 188 “10 de Noviembre” de la ciudad de Cinco Saltos, inaugurada el 14 de julio de 1972.

Artículo 2º.- De forma.

Autora: María Vogel.

EXPTE.  Nº:  618/2022  –  P.Dec. AUTOR:  VOGEL  María  Elena.  EXTRACTO:  De  interés  cultural, 
comunitario, social y educativo la conmemoración de los 50 años de la Escuela Primaria nº 188 "10 de 
Noviembre" de la ciudad de Cinco Saltos.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de 
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE.  Nº:  618/2022  –  P.Dec. AUTOR:  VOGEL  María  Elena.  EXTRACTO:  De  interés  cultural, 
comunitario, social y educativo la conmemoración de los 50 años de la Escuela Primaria nº 188 "10 de 
Noviembre" de la ciudad de Cinco Saltos.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

- 35 -



25 de agosto de 2022                  Anexo II                     LEGISLATURA DE RÍO NEGRO

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 619/2022 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

COMUNICA

Artículo 1º.- A la empresa de Investigaciones Aplicadas (INVAP) S.E, su satisfacción y reconocimiento por 
sus logros de exportación de reactores y producción de Isotopos medicinales a las empresas chinas Jianxi 
Nuclear Power (JXNPC) y Shanghai Nuclear Engineering Research & Design Institute (SNARDI).

Artículo 2º.- De forma. 

Autora: Nancy Andaloro.

EXPTE. Nº:  619/2022 – P.Com.  AUTOR: ANDALORO Nancy Elisabet.  EXTRACTO: A la  empresa de 
Investigaciones Aplicadas Sociedad del Estado (INVAP S.E.),  su satisfacción y reconocimiento por sus 
logros de exportación de reactores y producción de Isotopos medicinales a las empresas chinas Jianxi 
Nuclear Power (JXNPC) y Shanghai Nuclear Engineering Research & Design Institute (SNARDI).

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de 
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE PLANIFICACIÓN, ASUNTOS ECONÓMICOS Y TURISMO.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE. Nº:  619/2022 – P.Com.  AUTOR: ANDALORO Nancy Elisabet.  EXTRACTO: A la  empresa de 
Investigaciones Aplicadas Sociedad del Estado (INVAP S.E.),  su satisfacción y reconocimiento por sus 
logros de exportación de reactores y producción de Isotopos medicinales a las empresas chinas Jianxi 
Nuclear Power (JXNPC) y Shanghai Nuclear Engineering Research & Design Institute (SNARDI).

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  PLANIFICACIÓN,  ASUNTOS  ECONÓMICOS  Y  TURISMO,  ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL y  PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el 
Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o--------

Expediente número 620/2022 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

COMUNICA

Artículo  1°.-  Al  Poder  Ejecutivo  Nacional  su beneplácito  por   la  creación del Fondo Nacional  para  la 
Inclusión  Social  de las  Personas con Discapacidad (Fonadis),  que  a través del  Decreto N° 187/2022, 
publicado  en  el  Boletín  Oficial,  el  presidente  Alberto  Fernández  puso en  marcha el  plan   que  estará 
destinado al  desarrollo de “programas que favorezcan la inclusión y participación de las personas con 
discapacidad en todas las actividades de la vida comunitaria, la autonomía, la accesibilidad al medio físico 
y comunicacional y el incentivo a la investigación y desarrollo sobre la temática”, entre otros.

El fondo será financiado con los recursos recaudados por aplicación de la Leyes 24.452 -Ley de 
cheques-  y 25.730 –Sanciones cheques rechazados- y por asignaciones de recursos no utilizados, de 
planes que hubieran caducado o hubiesen sido cancelados, por devoluciones de recursos adjudicados en 
exceso por cualquier causa. 

- 36 -



25 de agosto de 2022                  Anexo II                     LEGISLATURA DE RÍO NEGRO

Artículo 2°.- De forma.

Autor: Héctor Marcelo Mango.

EXPTE.  Nº:  620/2022  –  P.Com.  AUTOR:  MANGO  Héctor  Marcelo.  EXTRACTO:  Al  Poder  Ejecutivo 
Nacional, su beneplácito por la creación del Fondo Nacional para la Inclusión Social de las Personas con 
Discapacidad (FONADIS).

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo 
aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE.  Nº:  620/2022  –  P.Com.  AUTOR:  MANGO  Héctor  Marcelo.  EXTRACTO:  Al  Poder  Ejecutivo 
Nacional, su beneplácito por la creación del Fondo Nacional para la Inclusión Social de las Personas con 
Discapacidad (FONADIS).

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 622/2022 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1°.- De interés productivo, turístico, económico y social, la sexta edición de la Fiesta de la Cerveza 
Artesanal, organizada por la Asociación Civil de Cervecerías Artesanales de Viedma, que tuvo lugar el fin 
de semana del 15, 16 y 17 de julio del corriente año 2022, en el Patio Salesiano de la Manzana Histórica de 
la capital rionegrina. 

Artículo 2º.- De forma.

Autoría: Marcelo Szczygol.

EXPTE. Nº: 622/2022 – P.Dec. AUTOR: SZCZYGOL Marcelo Fabián. EXTRACTO: De interés productivo, 
turístico,  económico y social  la  sexta edición de la Fiesta de la Cerveza Artesanal,  organizada por  la 
Asociación Civil de Cervecerías Artesanales de Viedma, que tuvo lugar los días 15, 16 y 17 de julio de 
2022.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  PLANIFICACIÓN,  ASUNTOS  ECONÓMICOS  Y  TURISMO,  ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL y  PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el 
Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 
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Expediente número 623/2022 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.- De interés educativo, académico, social y cultural la creación de la Diplomatura en Música en 
la   Universidad Nacional  de Río Negro:  una nueva estructura de certificación de saberes y formación 
universitaria para músicas y músicos, directoras y directores de orquesta y coro, y gestores y gestoras 
culturales.

Artículo 2º.- De forma.

Autoría: Juan Pablo Muena. 
Acompañantes: Claudia Contreras, Julia Fernández, Adriana Del Agua, y Graciela Vivanco.

EXPTE.  Nº:  623/2022  –  P.Dec. AUTOR:  MUENA  Juan  Pablo.  EXTRACTO:  De  interés  educativo, 
académico, social y cultural la creación de la Diplomatura en Música en la Universidad Nacional de Río 
Negro (UNRN).

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de 
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE.  Nº:  623/2022  –  P.Dec. AUTOR:  MUENA  Juan  Pablo.  EXTRACTO:  De  interés  educativo, 
académico, social y cultural la creación de la Diplomatura en Música en la Universidad Nacional de Río 
Negro (UNRN).

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 624/2022 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1°.- De interés deportivo, comunitario y social la primera pista de skate cubierta de la provincia de 
Río Negro, DALE PARK, ubicada en la ciudad de Viedma, cuyo objetivo principal es profesionalizar el skate 
y poder lograr un nivel superior de competencia sino ademas ser un espacio deportivo que ofrece, además 
del dictado de clases, el acceso de pista libre todos los días, asi como distintas actividades recreativas 
como ping pong, metegol, playstation, dardos, tejo, sapo, entre otros.

Artículo 2°.- De forma.

Autoría: Marcelo Szczygol.

EXPTE. Nº: 624/2022 – P.Dec. AUTOR: SZCZYGOL Marcelo Fabián. EXTRACTO: De interés deportivo, 
comunitario y social la primera pista de skate cubierta de la Provincia de Río Negro "DALE PARK", ubicada 
en la ciudad de Viedma.
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DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES,  ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo 
aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE. Nº: 624/2022 – P.Dec.  AUTOR: SZCZYGOL Marcelo Fabián. EXTRACTO: De interés deportivo,  
comunitario y social la primera pista de skate cubierta de la Provincia de Río Negro "DALE PARK", ubicada  
en la ciudad de Viedma.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 625/2022 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo  1°.-  De interés  educativo,  sanitario  y  social,  el  1º  Congreso  Argentino  de  Altas  Capacidades 
(AACC), a desarrollarse virtualmente los días 20, 21 y 22 de octubre de 2022, organizado por la Asociación 
Civil Altas Capacidades Argentina.

Artículo 2°.- De forma.

Autora: Claudia Elizabeth Contreras.
Acompañantes: Graciela Noemí Vivanco, Adriana Laura Del Agua, Julia Elena Fernández, 
Juan Pablo Muena.

EXPTE.  Nº:  625/2022  –  P.Dec.  AUTOR:  CONTRERAS  Claudia  Elizabeth.  EXTRACTO:  De  interés 
educativo, sanitario y social el 1º Congreso Argentino de Altas Capacidades, a desarrollarse virtualmente 
los días 20, 21 y 22 de octubre de 2022 Y organizado por la Asociación Altas Capacidades Argentinas.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de 
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE.  Nº:  625/2022  –  P.Dec.  AUTOR:  CONTRERAS  Claudia  Elizabeth.  EXTRACTO:  De  interés 
educativo, sanitario y social el 1º Congreso Argentino de Altas Capacidades, a desarrollarse virtualmente 
los días 20, 21 y 22 de octubre de 2022 Y organizado por la Asociación Altas Capacidades Argentinas.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION.

- 39 -



25 de agosto de 2022                  Anexo II                     LEGISLATURA DE RÍO NEGRO

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o--------

Expediente número 631/2022

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 

DECLARA

Artículo 1º.- De interés turístico, deportivo y social el “Desafió Ruta nº 1 Camino de la Costa” a realizarse 
en el mes de marzo del próximo año 2023, sobre la Ruta Provincial nº 1 de la Provincia de Río Negro. Cuyo 
recorrido inicia en el Balneario El Cóndor y finaliza en el Puerto de San Antonio Oeste.

Artículo 2º.- De forma.

Autor: Juan Pablo Muena.
Acompañantes: Marcelo Szczygol, Claudia Contreras, Julia Fernández, Adriana Del Agua, 
Graciela Vivanco.27/07/2022

EXPTE. Nº: 631/2022 – P.Dec AUTOR: MUENA Juan Pablo EXTRACTO: De interés turístico, deportivo y 
social el "Desafío Ruta nº 1 Camino de la Costa", a realizarse en el mes de marzo del próximo año 2023  
sobre la ruta provincial nº 1 de Río Negro.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo 
aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE. Nº: 631/2022 – P.Dec AUTOR: MUENA Juan Pablo EXTRACTO: De interés turístico, deportivo y 
social el "Desafío Ruta nº 1 Camino de la Costa", a realizarse en el mes de marzo del próximo año 2023  
sobre la ruta provincial nº 1 de Río Negro.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 632/2022 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.- De interés sanitario, social y educativo las acciones a  realizar en el ámbito de la provincia de 
Río Negro con motivo de celebrar del 01 al 07 de Agosto del corriente año 2022, la Semana de la Lactancia 
Materna.

Artículo 2º.- De forma.

Autoría: Soraya Yauhar, Graciela Valdebenito.
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EXPTE.  Nº:  632/2022 –  P.Dec.  AUTOR:  VALDEBENITO  Graciela  Mirian,  YAUHAR Soraya  Elisandra 
IrisEXTRACTO:  De  interés  sanitario,  social  y  educativo  las  acciones  a  realizarse  en  el  ámbito  de  la 
Provincia de Río Negro, con motivo de celebrar del 1 al 7 de agosto de 2022 la Semana de la Lactancia 
Materna.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo 
aconsejar a la Cámara: su APROBACION con la modificación del Articulo 1º que queda redactado de 
la siguiente manera: 

Articulo 1º:  De interés sanitario, social y educativo las acciones  realizadas en el ámbito de la 
Provincia de Río Negro, con motivo de celebrar del 1 al 7 de agosto del corriente año 2022, la Semana de 
la Lactancia Materna.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE. Nº: 632/2022 – P.Dec. AUTOR: VALDEBENITO Graciela Mirian, YAUHAR Soraya Elisandra Iris 
EXTRACTO: De interés sanitario, social y educativo las acciones a realizarse en el ámbito de la Provincia 
de Río Negro, con motivo de celebrar del 1 al 7 de agosto de 2022 la Semana de la Lactancia Materna.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION adhiriendo a la modificación propuesta por la Comisión de Asuntos Sociales en 
su dictamen de fs.4.-

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 633/2022 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1°.-  De interés social,  productivo y económico,  el  convenio firmado entre la Municipalidad de 
Viedma y la  Asociación Civil  de Cerveceros Artesanales  de la  capital  rionegrina,  donde se celebra  la 
creación del Instituto Viedmense de la Cerveza Artesanal Patagónica -IVCAP-, el cual tiene por objetivo 
mejorar los procesos productivos para obtener mayor calidad y competitividad del producto regional en el 
mercado.

Artículo 2°.- De forma.

Autor: Marcelo Szczygol.

EXPTE.  Nº:  633/2022 –  P.Dec.  AUTOR:  SZCZYGOL Marcelo  Fabián  EXTRACTO:  De  interés  social, 
productivo y económico el  convenio firmado entre la Municipalidad de Viedma y la Asociación Civil  de 
Cerveceros Artesanales de la capital rionegrina, que crea el Instituto Viedmense de la Cerveza Artesanal 
Patagónica (IVCAP).

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  PLANIFICACIÓN,  ASUNTOS  ECONÓMICOS  Y  TURISMO,  ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL y  PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el 
Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.
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Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 635/2022 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1°.–  De interés deportivo, social y comunitario el 95° Aniversario de la Asociación Deportiva y 
Cultural  San Lorenzo, que se conmemora el 31 de julio del  año 2022, destacando la importante tarea 
desarrollada por esta institución en la localidad de General Conesa.

Artículo 2°.- De forma.

Autores: María Alejandra Mas, Gabriela Abraham, Daniel Belloso.

EXPTE. Nº: 635/2022 – P.Dec AUTOR: ABRAHAM Gabriela Fernanda, BELLOSO Daniel Rubén, MAS 
María Alejandra EXTRACTO: De interés deportivo, social y comunitario el 95º Aniversario de la Asociación 
Deportiva y Cultural San Lorenzo de la localidad de General Conesa, que se conmemora el 31 de julio de 
2022.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo 
aconsejar a la Cámara: su APROBACION con la modificación del Articulo 1º que queda redactado de 
la siguiente manera: 

Articulo  1º:  De  interés  deportivo,  social  y  comunitario  el  95º  Aniversario  de  la  Asociación 
Deportiva y Cultural San Lorenzo, que se  conmemoró el 31 de julio de 2022, destacando la importante 
tarea desarrollada por esta institución en la localidad de General Conesa. 

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE. Nº: 635/2022 – P.Dec AUTOR: ABRAHAM Gabriela Fernanda, BELLOSO Daniel Rubén, MAS 
María Alejandra EXTRACTO: De interés deportivo, social y comunitario el 95º Aniversario de la Asociación 
Deportiva y Cultural San Lorenzo de la localidad de General Conesa, que se conmemora el 31 de julio de 
2022.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION adhiriendo a la modificación propuesta por la Comisión de Asuntos Sociales en 
su dictamen de fs.6.-

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 639/2022 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA
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Artículo 1°.-  Su beneplácito  por  el  pedido de perdón del  Papa Francisco a los pueblos indígenas de 
Canadá  por  el  mal  que  tantos  cristianos  cometieron  en  su  contra  en  las  escuelas  residenciales  que 
funcionaron en ese país del norte entre finales del siglo XIX y la década de 1990 y “por la manera en la  
que,  lamentablemente,  muchos  cristianos  adoptaron  la  mentalidad  colonialista  de  las  potencias  que 
oprimieron a los pueblos indígenas”.

El  Papa Francisco ratificó su compromiso de  continuar  en “una seria  búsqueda de la  verdad 
acerca del  pasado y ayudar a los supervivientes de las escuelas residenciales a realizar procesos de 
sanación por los traumas sufridos”.

Artículo 2º.- De forma.

Autor: Héctor Marcelo Mango.

EXPTE. Nº: 639/2022 – P.Dec AUTOR: MANGO Héctor Marcelo EXTRACTO: Su beneplácito por el pedido 
de perdón del Papa Francisco a los pueblos indígenas de Canadá, por el mal que cristianos cometieron en 
las escuelas residenciales entre finales del siglo XIX y la década de 1990.

DICTAMEN DE COMISIÓN
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo 
aconsejar a la Cámara: su APROBACIÓN.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE. Nº: 639/2022 – P.Dec AUTOR: MANGO Héctor Marcelo EXTRACTO: Su beneplácito por el pedido 
de perdón del Papa Francisco a los pueblos indígenas de Canadá, por el mal que cristianos cometieron en 
las escuelas residenciales entre finales del siglo XIX y la década de 1990.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 640/2022 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.- De interés social e histórico, la trayectoria (1935-2022) de la Cooperativa de Obras y Servicios 
Públicos de San Antonio Oeste.

Artículo 2º.- De forma.

Autores: Luis Ángel Noale.

EXPTE. Nº: 640/2022 – P.Dec AUTOR: NOALE Luis Angel EXTRACTO: De interés social e histórico la 
trayectoria de la Cooperativa de Obras y Servicios Públicos de San Antonio Oeste (1935-2022).

DICTAMEN DE COMISIÓN
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo 
aconsejar a la Cámara: su APROBACIÓN.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.
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DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022 

EXPTE. Nº: 640/2022 – P.Dec AUTOR: NOALE Luis Angel EXTRACTO: De interés social e histórico la 
trayectoria de la Cooperativa de Obras y Servicios Públicos de San Antonio Oeste (1935-2022).

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 641/2022 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

COMUNICA

Artículo 1º.- Al Ministerio de Economía de la Nación, Secretaría de Energía, Ente Nacional Regulador del 
Gas (ENERGAS), la necesidad de llevar a cabo las gestiones pertinentes,  a los fines de garantizar la 
atención al público de forma presencial, en la oficina de la empresa Camuzzi ubicada en la ciudad de San 
Antonio Oeste.

Artículo 2º.- De forma.

Autor: Luis Ángel Noale.

EXPTE. Nº: 641/2022 – P.Com AUTOR: NOALE Luis Angel EXTRACTO: Al Ministerio de Economía de la 
Nación, Secretaría de Energía, Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS), la necesidad de llevar a 
cabo las gestiones pertinentes a fin de garantizar la atención al público de forma presencial, en la oficina de 
la empresa Camuzzi Gas del Sur ubicada en la ciudad de San Antonio Oeste.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo 
aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE. Nº: 641/2022 – P.Com AUTOR: NOALE Luis Angel EXTRACTO: Al Ministerio de Economía de la 
Nación, Secretaría de Energía, Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS), la necesidad de llevar a 
cabo las gestiones pertinentes a fin de garantizar la atención al público de forma presencial, en la oficina de 
la empresa Camuzzi Gas del Sur ubicada en la ciudad de San Antonio Oeste.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 
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Expediente número 645/2022

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

COMUNICA

Artículo 1º.- Al Poder Ejecutivo Nacional, a través de la Secretaría de Energía de la Nación, que vería con 
agrado  la  inmediata  conclusión  de  las  obras  de  refuerzo  del  Gasoducto  Cordillerano  Patagónico  que 
quedaron pendientes luego de una primera ampliación inaugurada en 2019.

Artículo 2º.- De forma.

Autor: Juan Martín

EXPTE. Nº: 645/2022 – P.Com AUTOR: MARTIN Juan Carlos EXTRACTO: Al Poder Ejecutivo Nacional, a 
través de la Secretaría de Energía de la Nación, que vería con agrado la inmediata conclusión de las obras 
de refuerzo del Gasoducto Cordillerano Patagónico.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  PLANIFICACIÓN,  ASUNTOS  ECONÓMICOS  Y  TURISMO,  ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL y  PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el 
Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 646/2022 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo  1º.-  Declárase  de  interés  científico,  educativo,  ecológico  y  deportivo,  al  proyecto  “Conservar 
Tiburones en Argentina”, desarrollado por el Grupo de Estudio de Peces Cartilaginosos (Grupo CONDROS) 
del Centro de Investigación Aplicada y Transferencia Tecnológica en Recursos Marinos “Almirante Storni”, 
por el Museo de La Plata perteneciente a la Universidad Nacional de La Plata y el Museo Argentino de 
Ciencias Naturales “Bernardino Rivadavia” (MACN), en virtud de su aporte a la vinculación de pescadores 
recreativos y deportivos con científicos para difundir y promover la captura con devolución de tiburones en 
la pesca deportiva, incluyendo el marcado convencional de los individuos. 

Artículo 2º.- De forma.

Autor: Juan Facundo Montecino Odarda.

EXPTE. Nº: 646/2022 – P.Dec AUTOR: MONTECINO ODARDA Juan Facundo EXTRACTO: De interés 
científico, educativo, ecológico y deportivo el proyecto Conservar Tiburones en Argentina, desarrollado por 
el  Grupo de Estudio  de  Peces  Cartilaginosos  (Grupo CONDROS),  el  Museo de  La Plata y  el  Museo 
Argentino de Ciencias Naturales Bernardino Rivadavia (MACN).

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de 
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION, modificando el artículo 1º que queda 
redactado de la siguiente manera:

Artículo  1º.-  Declárase  de  interés  científico,  educativo,  ecológico  y  deportivo,  al  proyecto  “Conservar 
Tiburones en Argentina”, desarrollado por el Museo de La Plata perteneciente a la Universidad Nacional de 
La Plata y el  Museo Argentino de Ciencias Naturales “Bernardino Rivadavia” (MACN), en virtud de su 
aporte a la vinculación de pescadores recreativos y deportivos con científicos para difundir y promover la 
captura con devolución de tiburones en la pesca deportiva, incluyendo el marcado convencional de los 
individuos y pescadores deportivos de todo el país.
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Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE PLANIFICACIÓN, ASUNTOS ECONÓMICOS Y TURISMO.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE. Nº: 646/2022 –  P.Dec AUTOR: MONTECINO ODARDA Juan Facundo EXTRACTO: De interés 
científico, educativo, ecológico y deportivo el proyecto Conservar Tiburones en Argentina, desarrollado por 
el  Grupo de Estudio  de  Peces  Cartilaginosos  (Grupo CONDROS),  el  Museo de  La Plata y  el  Museo 
Argentino de Ciencias Naturales Bernardino Rivadavia (MACN).

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  PLANIFICACIÓN,  ASUNTOS  ECONÓMICOS  Y  TURISMO,  ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL y  PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el 
Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: SU APROBACIÓN adhiriendo al dictámen de 
la comisión de Cultura, Educación y Comunicación Social obrante a fs.8.-

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 647/2022

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo  1°.-  De  interés  social,  cultural  y  comunitario  la  conmemoracion  del  35°  Aniversario  de  la 
Cooperativa de Trabajo Artístico “La Hormiga Circular” de la localidad de Villa Regina, el proximo dia 12 de 
agosto del corriente año 2022, reconociendo su trayectoria sustentada en principios de cooperativismo y 
trabajo artistico conjunto para la comunidad en general.

Artículo 2°.- De forma.

Autora: Marcela Alejandra Ávila.

EXPTE. Nº: 647/2022 – P.Dec AUTOR: AVILA Marcela Alejandra EXTRACTO: De interés social, cultural y 
comunitario  la conmemoración del  35º Aniversario de la Cooperativa de Trabajo Artístico "La Hormiga 
Circular" de la localidad de Villa Regina, el día 12 de agosto de 2022.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de 
Referencia,  resolviendo aconsejar a la Cámara:  su APROBACION, modificando el Art.1º que queda 
redactado de la siguiente forma:

Artículo  1°.-  De  interés  social,  cultural  y  comunitario  la  conmemoracion  del  35°  Aniversario  de  la 
Cooperativa de Trabajo Artístico “La Hormiga Circular” de la localidad de Villa Regina, llevada a cabo el dia 
12  de  agosto  del  corriente  año  2022,  reconociendo  su  trayectoria  sustentada  en  principios  de 
cooperativismo y trabajo artistico conjunto para la comunidad en general.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE ASUNTOS SOCIALES.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE. Nº: 647/2022 – P.Dec AUTOR: AVILA Marcela Alejandra EXTRACTO: De interés social, cultural y 
comunitario  la  conmemoración del  35º  Aniversario  de la  Cooperativa  de Trabajo Artístico "La Hormiga 
Circular" de la localidad de Villa Regina, el día 12 de agosto de 2022.

DICTAMEN DE COMISIÓN
SEÑOR PRESIDENTE:
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La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo 
aconsejar  a  la  Cámara:  su  APROBACIÓN,  adhiriendo  al  dictamen  de  la  Comisión  de  Cultura, 
Educación y Comunicación Social a foja nº 5.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE. Nº: 647/2022 – P.Dec AUTOR: AVILA Marcela Alejandra EXTRACTO: De interés social, cultural y 
comunitario  la  conmemoración del  35º  Aniversario  de la  Cooperativa  de Trabajo Artístico "La Hormiga 
Circular" de la localidad de Villa Regina, el día 12 de agosto de 2022.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL  y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su  APROBACION  adhiriendo  a  la  modificación  propuesta  por  la  Comisión  de  Cultura,  Educación  y 
Comunicación Social, obrante a fojas5. 

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 648/2022 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.-  Su reconocimiento y beneplácito por la designación del  músico rionegrino Gustavo Javier 
Ferraiuolo como representante de la Región Patagónica ante el Instituto Nacional de la Música (INAMU). 

Artículo 2°.- De forma.

Autor: Humberto Alejandro Marinao.

EXPTE. Nº: 648/2022 – P.Dec AUTOR: MARINAO Humberto Alejandro EXTRACTO: Su reconocimiento y 
beneplácito por la designación del músico rionegrino Gustavo Javier Ferraiuolo, como representante de la 
Región Patagónica ante el Instituto Nacional de la Música (INAMU).

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de 
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE. Nº: 648/2022 – P.Dec AUTOR: MARINAO Humberto Alejandro EXTRACTO: Su reconocimiento y 
beneplácito por la designación del músico rionegrino Gustavo Javier Ferraiuolo, como representante de la 
Región Patagónica ante el Instituto Nacional de la Música (INAMU).

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

- 47 -



25 de agosto de 2022                  Anexo II                     LEGISLATURA DE RÍO NEGRO

--------o0o-------- 

Expediente número 649/2022 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

COMUNICA

Artículo  1º.-  Al  Poder  Ejecutivo  Nacional,  Secretaría  de  Energía,  que  vería  con  agrado  realice  las 
gestiones necesarias para llevar adelante la ejecución, de manera urgente, de las obras necesarias del 
Montaje de Plantas Compresoras para la Construcción del Proyecto denominado “Ampliación Sistema de 
Transporte y Distribución de Gas natural”,  a fin de asegurar el normal suministro de gas natural en las 
ciudades cordilleranas de la provincia de Río Negro.

Artículo 2º.- De forma.

Autora: Julia Fernández.

EXPTE.  Nº:  649/2022 –  P.Com.  AUTOR:  FERNANDEZ  Julia  Elena.  EXTRACTO:  Al  Poder  Ejecutivo 
Nacional,  Secretaría  de  Energía,  que  vería  con  agrado  realicen  las  gestiones  necesarias  para  llevar 
adelante la ejecución de las obras del montaje de plantas compresoras para la construcción del proyecto 
denominado  "Ampliación  Sistema  de  Transporte  y  Distribución  de  Gas  Natural",  en  las  ciudades 
cordilleranas.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  PLANIFICACIÓN,  ASUNTOS  ECONÓMICOS  Y  TURISMO,  ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL y  PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el 
Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 651/2022

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.- De interés cultural, educativo, social y comunitaria la trayectoria artística y la obra del poeta 
Daher Salomón, oriundo de la ciudad de Viedma, destacando el aporte cultural realizado por sus obras, así 
como del trabajo en pos de la difusión y promoción de la poesía en Río Negro y la Patagonia.

Artículo 2°.- De forma.

Autora: María Inés Grandoso.

EXPTE.  Nº:  651/2022 –  P.Dec.  AUTOR:  GRANDOSO  María  Inés.  EXTRACTO:  De  interés  cultural, 
educativo, social y comunitario la trayectoria artística y obra del poeta Daher Salomón, oriundo de la ciudad 
de Viedma.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de 
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE.  Nº:  651/2022  –  P.Dec.  AUTOR:  GRANDOSO  María  Inés.  EXTRACTO:  De  interés  cultural, 
educativo, social y comunitario la trayectoria artística y obra del poeta Daher Salomón, oriundo de la ciudad 
de Viedma.
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DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 656/2022 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

COMUNICA

Artículo 1º.- Al Poder Ejecutivo Nacional, Ministerio de Obras Públicas, Dirección Nacional de Vialidad, la 
urgente necesidad que se realicen las gestiones necesarias para la puesta en marcha del proyecto de 
reasfaltado de la RN Nº40, tramo El Bolsón-San Carlos de Bariloche, más de 35km entre El Foyel-Acceso 
al Cerro Tronador, en virtud de haberse agotado la vida útil de dicho pavimento, llegando a un estado actual 
de colapso estructural, representando un alto riesgo de vida para sus usuarios. 

Artículo 2º.- De forma.

Autora: Adriana Del Agua.
Acompañantes: Juan  Pablo  Muena,  Claudia  Contrreras;  Julia  Fernández  Y  Graciela 
Vivanco.

EXPTE.  Nº:  656/2022 –  P.Com. AUTOR: DEL AGUA Adriana  Laura.  EXTRACTO: Al  Poder  Ejecutivo 
Nacional,  Ministerio  de  Obras  Públicas,  Vialidad  Nacional,  la  urgente  necesidad  que  se  realicen  las 
gestiones necesarias para la puesta en marcha del proyecto de reasfaltado de la ruta nacional nº 40, en el 
tramo El Bolsón-San Carlos de Bariloche.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  PLANIFICACIÓN,  ASUNTOS  ECONÓMICOS  Y  TURISMO,  ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL y  PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el 
Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 660/2022 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

COMUNICA

Artículo 1º.- Al Ministerio de Economía de la Nación, Secretaría de Energía, Ente Nacional Regulador del 
Gas (ENARGAS), la necesidad de llevar a cabo las gestiones pertinentes,  a los fines de garantizar la 
atención  al  público  de forma presencial,  en  todas las  oficina  de la  empresa Camuzzi  ubicadas  en  la 
Provincia de Río Negro.

Artículo 2º.- De forma.

Autor: Luis Ángel Noale.

EXPTE. Nº: 660/2022 – P.Com. AUTOR: NOALE Luis Angel. EXTRACTO: Al Ministerio de Economía de la 
Nación, Secretaría de Energía, Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS), la necesidad de llevar a 

- 49 -



25 de agosto de 2022                  Anexo II                     LEGISLATURA DE RÍO NEGRO

cabo las gestiones pertinentes a fin de garantizar la atención al público de forma presencial, en todas las 
oficinas de la empresa Camuzzi Gas del Sur ubicadas en la Provincia de Río Negro.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo 
aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE. Nº: 660/2022 – P.Com. AUTOR: NOALE Luis Angel. EXTRACTO: Al Ministerio de Economía de la 
Nación, Secretaría de Energía, Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS), la necesidad de llevar a 
cabo las gestiones pertinentes a fin de garantizar la atención al público de forma presencial, en todas las 
oficinas de la empresa Camuzzi Gas del Sur ubicadas en la Provincia de Río Negro.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 661/2022 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.- De interés social y deportivo, la participación del deportista catrielense Daniel Ramírez, en el 
Mundial de Powerlifting, a desarrollarse los días 19, 20 ,21, 22 y 23 de octubre del presente año, en la  
ciudad de Berlín, Alemania, donde defenderá el título mundial de la especialidad.

Artículo 2°.- De forma.

Autor: Juan Martín.

EXPTE. Nº: 661/2022 – P.Dec. AUTOR: MARTIN Juan Carlos. EXTRACTO: De interés social y deportivo la 
participación del deportista catrilense Daniel Ramírez, en el Mundial de Powerlifting, a desarrollarse del 19 
al 23 de octubre de 2022, en la ciudad de Berlín, Alemania.

DICTAMEN DE COMISIÓN
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo 
aconsejar a la Cámara: su APROBACIÓN.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE. Nº: 661/2022 – P.Dec. AUTOR: MARTIN Juan Carlos. EXTRACTO: De interés social y deportivo la 
participación del deportista catrilense Daniel Ramírez, en el Mundial de Powerlifting, a desarrollarse del 19 
al 23 de octubre de 2022, en la ciudad de Berlín, Alemania.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:
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Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 662/2022 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.-  Su reconocimiento a la taekwondista Luján Solorza, de la ciudad de General Roca, por la 
obtención de la medalla dorada en el mundial de Taekwondo I.T.F 2022, desarrollado en Almere, Holanda 
durante el pasado mes de julio.

Artículo 2°.- De forma.

Autor: Juan Martín.

EXPTE.  Nº:  662/2022 –  P.Dec.  AUTOR:  MARTIN  Juan  Carlos.  EXTRACTO:  Su  reconocimiento  a  la 
taekwondista Luján Solorza de la ciudad de General Roca, por la obtención de la medalla dorada en el 
Mundial de Taekwondo I.T.F. 2022, desarrollado en Almere, Holanda durante el pasado mes de julio.

DICTAMEN DE COMISIÓN
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo 
aconsejar a la Cámara: su APROBACIÓN.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE.  Nº:  662/2022  –  P.Dec.  AUTOR:  MARTIN  Juan  Carlos.  EXTRACTO:  Su  reconocimiento  a  la 
taekwondista Luján Solorza de la ciudad de General Roca, por la obtención de la medalla dorada en el 
Mundial de Taekwondo I.T.F. 2022, desarrollado en Almere, Holanda durante el pasado mes de julio.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 663/2022

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
DECLARA

Artículo 1º.- De interés social, turístico y deportivo el 11° Desafío a la Tierra Petrolera, Homenaje a Yolanda 
Mardones, a realizarse el 9 de octubre de 2022 en la localidad de Catriel.

Artículo 2°.- De forma.

Autor: Juan Martín.
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EXPTE. Nº: 663/2022 – P.Dec. AUTOR: MARTIN Juan Carlos. EXTRACTO: De interés social, turístico y 
deportivo el 11º Desafío a las Tierras Petroleras, en homenaje a Yolanda Mardones, a realizarse el 9 de 
octubre de 2022 en la localidad de Catriel.

DICTAMEN DE COMISIÓN
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo 
aconsejar a la Cámara: su APROBACIÓN.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE. Nº: 663/2022 – P.Dec. AUTOR: MARTIN Juan Carlos. EXTRACTO: De interés social, turístico y 
deportivo el 11º Desafío a las Tierras Petroleras, en homenaje a Yolanda Mardones, a realizarse el 9 de 
octubre de 2022 en la localidad de Catriel.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o--------

Expediente número 668/2022 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.- De interés social y cultural el film “¡Eva Perón Inmortal!” que se presentó, por primera vez, el 
pasado 26 de julio de 2022 en la Tv Pública en el marco del aniversario nº 70 del fallecimiento de Eva  
Duarte de Perón.

Artículo 2º.- De forma.

Autores: José Luis Berros, Ignacio Casamiquela.

EXPTE. Nº: 668/2022 – P.Dec. AUTOR: BERROS José Luis,  CASAMIQUELA Ignacio.EXTRACTO: De 
interés social y cultural el film "¡Eva Perón Inmortal!" que se presentó el pasado 26 de julio de 2022 en la 
TV Pública, en el marco del 70º Aniversario del fallecimiento de Eva Duarte de Perón.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de 
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE. Nº:  668/2022 –  P.Dec.  AUTOR:  BERROS José Luis,  CASAMIQUELA Ignacio.EXTRACTO:  De 
interés social y cultural el film "¡Eva Perón Inmortal!" que se presentó el pasado 26 de julio de 2022 en la 
TV Pública, en el marco del 70º Aniversario del fallecimiento de Eva Duarte de Perón.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:
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Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 669/2022 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.-  De interés tecnológico y  científico el  proyecto “Messi”  ,  Misión Espacial  Satelital  Sur  Init 
(inicio), que tiene como objetivo detectar zonas con riesgo de sufrir incendios forestales, creado por cuatro 
alumnos de cuarto y quinto año del CET 30 de la ciudad de Cipolleti, Francisco González, encargado de la 
programación de la estación terrestre;  Luka Hugon, encargado de la programación del satélite; Tiziana 
Bouzon, encargada de la difusión y marketing, y Valentín Sario, encargado del diseño del proyecto.

Artículo 2º.- De forma.

Autores: José Luis Berros, Ignacio Casamiquela, Marcelo Mango.

EXPTE. Nº: 669/2022  – P.Dec. AUTOR: MANGO Héctor Marcelo, BERROS José Luis, CASAMIQUELA 
Ignacio. EXTRACTO: De interés tecnológico y científico el proyecto "MESSI" (Misión Espacial Satelital Sur 
Init), que tiene como objetivo detectar zonas con riesgo de sufrir incendios forestales, creado por alumnos 
de cuarto y quinto año del CET nº 30 de la ciudad de Cipolletti.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de 
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE. Nº: 669/2022 –  P.Dec. AUTOR: MANGO Héctor Marcelo, BERROS José Luis, CASAMIQUELA 
Ignacio. EXTRACTO: De interés tecnológico y científico el proyecto "MESSI" (Misión Espacial Satelital Sur 
Init), que tiene como objetivo detectar zonas con riesgo de sufrir incendios forestales, creado por alumnos 
de cuarto y quinto año del CET nº 30 de la ciudad de Cipolletti.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 672/2022 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.-  De interés educativo, sanitario, social y comunitario a las XI Jornadas Hospitalarias bajo el 
lema “Multidisciplina y salud, un abordaje necesario”, organizadas por el Comité de Capacitación, Docencia 
e Investigación del  hospital  Artémides Zatti  de la ciudad de Viedma,  a realizarse los días 29 y 30 de 
septiembre del corriente año 2022.
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Artículo 2º.- De forma.

Autoría: Graciela Valdebenito y Facundo López.

EXPTE.  Nº:  672/2022 –  P.Dec.  AUTOR:  LOPEZ  Facundo  Manuel,  VALDEBENITO  Graciela  Mirian. 
EXTRACTO: De interés educativo,  sanitario,  social  y comunitario las XI Jornadas Hospitalarias bajo el 
lema:  "Multidisciplina  y  salud,  un  abordaje  necesario",  organizadas  por  el  Comité  de  Capacitación, 
Docencia e Investigación del Hospital Artémides Zatti de la ciudad de Viedma, a realizarse los días 29 y 30 
de septiembre de 2022.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de 
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE ASUNTOS SOCIALES.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE.  Nº:  672/2022  –  P.Dec.  AUTOR:  LOPEZ  Facundo  Manuel,  VALDEBENITO  Graciela  Mirian. 
EXTRACTO: De interés educativo,  sanitario,  social  y comunitario las XI Jornadas Hospitalarias bajo el 
lema:  "Multidisciplina  y  salud,  un  abordaje  necesario",  organizadas  por  el  Comité  de  Capacitación, 
Docencia e Investigación del Hospital Artémides Zatti de la ciudad de Viedma, a realizarse los días 29 y 30 
de septiembre de 2022.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo 
aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE.  Nº:  672/2022  –  P.Dec.  AUTOR:  LOPEZ  Facundo  Manuel,  VALDEBENITO  Graciela  Mirian. 
EXTRACTO: De interés educativo,  sanitario,  social  y comunitario las XI Jornadas Hospitalarias bajo el 
lema:  "Multidisciplina  y  salud,  un  abordaje  necesario",  organizadas  por  el  Comité  de  Capacitación, 
Docencia e Investigación del Hospital Artémides Zatti de la ciudad de Viedma, a realizarse los días 29 y 30 
de septiembre de 2022.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 673/2022 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo  1º.-  De interés  social  y  comunitario  la  conmemoración  del  Centésimo primer  Aniversario  del 
izamiento de la Ikurriña, (bandera oficial del País Vasco), suceso que ocurrió un 9 de Julio del año 1921, en 
honor a los inmigrantes vascos, vascas y sus descendientes, por su aporte a nuestro país.

Artículo 2º.- De forma.
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Autora: Silvia Beatriz Morales.

EXPTE.  Nº:  673/2022 –  P.Dec  AUTOR:  MORALES  Silvia  Beatriz.  EXTRACTO:  De  interés  social  y 
comunitario  la conmemoración del  Centésimo Primer Aniversario  del  izamiento de la  Ikurriña (bandera 
oficial del País Vasco), suceso que ocurrió un 9 de julio del año 1921.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de 
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE.  Nº:  673/2022 –  P.Dec  AUTOR:  MORALES  Silvia  Beatriz.  EXTRACTO:  De  interés  social  y 
comunitario  la conmemoración del  Centésimo Primer Aniversario  del  izamiento de la  Ikurriña (bandera 
oficial del País Vasco), suceso que ocurrió un 9 de julio del año 1921.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 674/2022 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.-  De interés productivo,  económico, social  y comercial  el  Programa Emprender  2022 en la 
Provincia de Río Negro, organizado por el Ministerio de Desarrollo Humano y Articulación Solidaria, con el 
propósito de fortalecer y desarrollar las capacidades de las personas en el mercado laboral y productivo.

Artículo 2º.- De forma.

Autora: Norma Torres.

EXPTE.  Nº:  674/2022  – P.Dec.  AUTOR:  TORRES Nélida  Norma.  EXTRACTO: De interés  productivo, 
económico, social y comercial el Programa Emprender 2022, organizado por el Ministerio de Desarrollo 
Humano  y  Articulación  Solidaria,  con  el  propósito  de  fortalecer  y  desarrollar  las  capacidades  de  las 
personas en el mercado laboral y productivo.

DICTAMEN DE COMISIÓN
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES  ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo 
aconsejar a la Cámara: su APROBACIÓN.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN, ASUNTOS ECONÓMICOS Y TURISMO.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE.  Nº:  674/2022 –  P.Dec.  AUTOR: TORRES Nélida  Norma.  EXTRACTO:  De interés  productivo, 
económico, social y comercial el Programa Emprender 2022, organizado por el Ministerio de Desarrollo 
Humano  y  Articulación  Solidaria,  con  el  propósito  de  fortalecer  y  desarrollar  las  capacidades  de  las 
personas en el mercado laboral y productivo.
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DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  PLANIFICACIÓN,  ASUNTOS  ECONÓMICOS  Y  TURISMO,  ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL y  PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el 
Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 675/2022 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.-  De interés científico, tecnológico, educativo y turístico, la obra de construcción del Museo 
Tecnológico Interactivo de Ciencia, Ambiente y Sociedad (MUTEC) de San Carlos de Bariloche, el que 
estará emplazado en el predio circundante al Centro Atómico Bariloche.

Artículo 2º.- De forma.

Autoría: Adriana Del Agua.
Acompañantes: Juan Pablo Muena;  Claudia Contreras; Julia Fernández;  Graciela Vivanco.

EXPTE. Nº:  675/2022 –  P.Dec.AUTOR: DEL AGUA Adriana Laura.  EXTRACTO: De interés científico, 
tecnológico, educativo y turístico la obra de construcción del Museo Tecnológico Interactivo de Ciencia, 
Ambiente  y  Sociedad  (MuTec)  de  San  Carlos  de  Bariloche,  el  que  estará  emplazado  en  el  predio 
circundante al Centro Atómico Bariloche.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de 
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE PLANIFICACIÓN, ASUNTOS ECONÓMICOS Y TURISMO.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE. Nº:  675/2022 –  P.Dec.AUTOR: DEL AGUA Adriana  Laura.  EXTRACTO: De interés científico, 
tecnológico, educativo y turístico la obra de construcción del Museo Tecnológico Interactivo de Ciencia, 
Ambiente  y  Sociedad  (MuTec)  de  San  Carlos  de  Bariloche,  el  que  estará  emplazado  en  el  predio 
circundante al Centro Atómico Bariloche.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  PLANIFICACIÓN,  ASUNTOS  ECONÓMICOS  Y  TURISMO,  ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL y  PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el 
Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 677/2022 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA
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Artículo  1º.-  El  más  enérgico  repudio  al  incendio  intencional  sufrido  por  la  Cabaña  “Los  Radales”, 
propiedad de la familia Dates, ubicada en la zona de Villa Mascardi.

Artículo  2º.-  Su preocupación  por  la  escalada  de  violencia  en  la  zona  de  Vila  Mascardi  y  la  región 
cordillerana. 

Artículo 3º.- De forma.

Autor: Juan Martín.

EXPTE. Nº: 677/2022  – P.Dec AUTOR: MARTIN Juan Carlos. EXTRACTO: Su más enérgico repudio al 
incendio intencional sufrido en la cabaña "Los Radales", propiedad de la familia Dates, ubicada en la zona 
de Villa Mascardi; y su preocupación por la escalada de violencia en la región cordillerana.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL  y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 678/2022 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.- Su reconocimiento y beneplácito por la tarea desarrollada por el Dr. Ignacio Berra del Hospital 
Garraham y del Ingeniero Nuclear Enzo Alberto Dari y el físico Rene Cejas Bolecek del Instituto Balseiro y  
Centro Atómico Bariloche dependientes de la Comisión Nacional de Energía Atómica que implementaron 
un sistema con imágenes 3D y la dinámica computacional de fluidos para planificar cirugías en bebés con 
cardiopatías congénitas.

Artículo 2º.- De forma.

Autores: María Eugenia Martini y Humberto Alejandro Marinao.

EXPTE.  Nº:  678/2022  -  P.DecAUTOR:  MARINAO  Humberto  Alejandro,  MARTINI  María  Eugenia. 
EXTRACTO: Su reconocimiento y beneplácito por la tarea desarrollada por el Doctor Ignacio Berra del 
Hospital Garraham, el Ingeniero Nuclear Enzo Alberto Dari y el Físico René Cejas Bolecek del Instituto 
Balseiro  y  Centro  Atómico  Bariloche,  que  implementaron  un  sistema con  imágenes  3D y  la  dinámica 
computacional de fluidos para planificar cirugías en bebés con cardiopatías congénitas.

DICTAMEN DE COMISIÓN
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo 
aconsejar a la Cámara: su APROBACIÓN.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE.  Nº:  678/2022  -  P.DecAUTOR:  MARINAO  Humberto  Alejandro,  MARTINI  María  Eugenia. 
EXTRACTO: Su reconocimiento y beneplácito por la tarea desarrollada por el Doctor Ignacio Berra del 
Hospital Garraham, el Ingeniero Nuclear Enzo Alberto Dari y el Físico René Cejas Bolecek del Instituto 
Balseiro  y  Centro  Atómico  Bariloche,  que  implementaron  un  sistema con  imágenes  3D y  la  dinámica 
computacional de fluidos para planificar cirugías en bebés con cardiopatías congénitas.
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DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL  y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 679/2022

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.-  De interés artístico, cultural y comunitario la realización de la onceava edición del Festival 
Primaveras Teatrales en la ciudad de San Carlos de Bariloche.

Artículo 2º.- De forma.

Autora: María Eugenia Martini.

EXPTE. Nº: 679/2022 – P.Dec. AUTOR: MARTINI María Eugenia. EXTRACTO: De interés artístico, cultural 
y comunitario la realización de la onceava edición del Festival Primavera Teatral en la ciudad de San Carlos 
de Bariloche.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de 
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022 
.
EXPTE. Nº: 679/2022 – P.Dec. AUTOR: MARTINI María Eugenia. EXTRACTO: De interés artístico, cultural 
y comunitario la realización de la onceava edición del Festival Primavera Teatral en la ciudad de San Carlos 
de Bariloche.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 680/2022

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
DECLARA

Artículo 1º.- De interés social, cultural, turístico y económico el Festival Gastronómico - Cultural GULA, en 
su 15º Edición, a desarrollarse los días 23,24 y 25 de septiembre de 2022, en la Ciudad de General Roca, 
Río Negro.

Artículo 2°.- De forma.
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Autor: Juan Martín.

EXPTE. Nº: 680/2022 – P.Dec. AUTOR: MARTIN Juan Carlos. EXTRACTO: De interés social,  cultural, 
turístico y económico el Festival Gastronómico y Cultural GULA, en su 15º edición, a desarrollarse los días 
23, 24 y 25 de septiembre de 2022 en la ciudad de General Roca.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de 
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE PLANIFICACIÓN, ASUNTOS ECONÓMICOS Y TURISMO.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE. Nº: 680/2022 – P.Dec. AUTOR: MARTIN Juan Carlos. EXTRACTO: De interés social,  cultural, 
turístico y económico el Festival Gastronómico y Cultural GULA, en su 15º edición, a desarrollarse los días 
23, 24 y 25 de septiembre de 2022 en la ciudad de General Roca.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  PLANIFICACIÓN,  ASUNTOS  ECONÓMICOS  Y  TURISMO,  ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL y  PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el 
Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o--------

Expediente número 681/2022

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
DECLARA

Artículo 1º.- De interés deportivo y social la participación de la “Asociación Civil y Deportiva Guardavidas 
del Sur AGUAS” de la ciudad de Viedma y la “Escuela de Salvamento Acuático Deportivo” de la ciudad de 
San  Antonio  Oeste  en  el  Campeonato  Mundial  de  Salvamento  Deportivo  que  se  llevará  a  cabo  en 
septiembre del corriente año 2022 en Riccione, Italia.

Artículo 2º.- De forma.

Autor: Marcelo Szczygol.

EXPTE. Nº: 681/2022 – P.Dec. AUTOR: SZCZYGOL Marcelo Fabián. EXTRACTO: De interés deportivo y 
social la participación de la "Asociación Civil y Deportiva Guardavidas del Sur AGUAS" de la ciudad de 
Viedma y de la "Escuela de Salvamento Acuático Deportivo" de la ciudad de San Antonio Oeste, en el  
Campeonato Mundial de Salvamento Acuático Deportivo que se llevará a cabo en septiembre de 2022 en 
Riccione, Italia.

DICTAMEN DE COMISIÓN
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo 
aconsejar a la Cámara: su APROBACIÓN.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE. Nº: 681/2022 – P.Dec. AUTOR: SZCZYGOL Marcelo Fabián. EXTRACTO: De interés deportivo y 
social la participación de la "Asociación Civil y Deportiva Guardavidas del Sur AGUAS" de la ciudad de 
Viedma y de la "Escuela de Salvamento Acuático Deportivo" de la ciudad de San Antonio Oeste, en el  
Campeonato Mundial de Salvamento Acuático Deportivo que se llevará a cabo en septiembre de 2022 en 
Riccione, Italia.
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DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o--------

Expediente número 682/2022

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
DECLARA

Artículo 1°.- De interés deportivo, social y comunitario, la realización del Campeonato de Fútbol Inclusivo 
2022, organizado por el Consejo Local  para las Personas con Discapacidad de la Municipalidad de la 
ciudad de Villa Regina, el día 31 de Julio del año 2022, dado que promueve la inclusión social y la igualdad 
de oportunidades para una sociedad justa y equitativa.

Artículo 2°.- De forma.

Autora: Silvia Beatriz Morales.

EXPTE. Nº: 682/2022 – P.Dec. AUTOR: MORALES Silvia Beatriz. EXTRACTO: De interés deportivo, social 
y comunitario la realización del Campeonato de Fútbol Inclusivo 2022, organizado por el Consejo Local 
para las Personas con Discapacidad de la Municipalidad de Villa Regina y llevado a cabo el 31 de julio de 
2022.

DICTAMEN DE COMISIÓN
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo 
aconsejar a la Cámara: su APROBACIÓN.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE. Nº: 682/2022 – P.Dec. AUTOR: MORALES Silvia Beatriz. EXTRACTO: De interés deportivo, social 
y comunitario la realización del Campeonato de Fútbol Inclusivo 2022, organizado por el Consejo Local 
para las Personas con Discapacidad de la Municipalidad de Villa Regina y llevado a cabo el 31 de julio de 
2022.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o--------

Expediente número 683/2022

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
DECLARA

Artículo  1º.-  De  interés  educativo,  comunitario  y  social  el  QUINCUAGÉSIMO  ANIVERSARIO DEL 
CENTRO CAPACITACIÓN TÉCNICA Nº 03 "Ing. Carlos Mario Sureda" de la localidad de Cinco Saltos a 
celebrarse el 01 de agosto de 2022.
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Artículo 2º.- De forma.

Autora: María Elena Vogel.

EXPTE.  Nº:  683/2022  –  P.Dec.  AUTOR:  VOGEL  María  Elena.  EXTRACTO:  De  interés  educativo, 
comunitario y social el  Quincuagésimo Aniversario del  Centro de Capacitación Técnica nº 3 "Ingeniero 
Carlos Mario Sureda" de la localidad de Cinco Saltos, celebrado el 1 de agosto de 2022.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de 
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE.  Nº:  683/2022  –  P.Dec.  AUTOR:  VOGEL  María  Elena.  EXTRACTO:  De  interés  educativo, 
comunitario y social el  Quincuagésimo Aniversario del  Centro de Capacitación Técnica nº 3 "Ingeniero 
Carlos Mario Sureda" de la localidad de Cinco Saltos, celebrado el 1 de agosto de 2022.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o--------

Expediente número 688/2022

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
DECLARA

Artículo 1º.- El más enérgico repudio al atentado incendiario contra la vida y la propiedad padecido por la 
familia Conti en su domicilio ubicado en el paraje “Los Repollos”.

Artículo 2º.- Su preocupación por la creciente espiral de violencia en la zona andina. 

Artículo 3°.- De forma.

Autor: Juan Martín.

EXPTE. Nº: 688/2022 – P.Dec. AUTOR: MARTIN Juan Carlos. EXTRACTO: Su más enérgico repudio al 
atentado incendiario  contra la vida y la propiedad de la familia Conti  en el  paraje  Los Repollos;  y  su 
preocupación por la creciente espiral de violencia en la zona andina.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o--------

Expediente número 690/2022

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
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DECLARA

Artículo 1º.-  De interés sanitario,  social  y educativo el  evento The Milky Bash”  2022  desarrollado en 
Puerto Vallarta- Riviera Nayarit (México) el día 6 de agosto de 2022, en el marco de la celebración de la 
Semana Mundial de la Lactancia, bajo el lema “Impulsemos la Lactancia Materna: Apoyando y Educando” y 
que contara con la disertación de la puericultora y doula rionegrina Daiana Manchelef.

Artículo 2º.- De forma.

Autor: Humberto Alejandro Marinao.

EXPTE. Nº: 690/2022 – P.Dec. AUTOR: MARINAO Humberto Alejandro. EXTRACTO: De interés sanitario, 
social y educativo el evento "The Milky Bash 2022", desarrollado en México el día 6 de agosto de 2022, en 
el marco de la celebración de la Semana Mundial de la Lactancia y que contó con la disertación de la 
puericultora y doula rionegrina Daiana Manchelef.

DICTAMEN DE COMISIÓN
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo 
aconsejar a la Cámara: su APROBACIÓN.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE. Nº: 690/2022 – P.Dec. AUTOR: MARINAO Humberto Alejandro. EXTRACTO: De interés sanitario, 
social y educativo el evento "The Milky Bash 2022", desarrollado en México el día 6 de agosto de 2022, en 
el marco de la celebración de la Semana Mundial de la Lactancia y que contó con la disertación de la 
puericultora y doula rionegrina Daiana Manchelef.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 692/2022

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
DECLARA

Artículo 1º.-  De interés social,  educativo,  cultural  y de inclusión, la colocación de cartelería Braille en 
edificios públicos de la ciudad de Ingeniero Jacobacci, acción llevada a cabo por egresados del Curso de 
Lectoescritura Braille dictado por el Instituto Técnico Superior de dicha localidad, que permiten mejorar la 
accesibilidad a personas invidentes avanzando así en materia de inclusión.

Artículo 2º.- Dé forma.

Autoría: Graciela Noemí Vivanco.
Co-autoría: Helena María Herrero y  Soraya Yauhar.
Acompañantes: Juan Pablo Muena,  Adriana Del Agua, Julia Fernández,  Claudia Contreras, 
Nancy Andaloro y Dario Ibañez Huayquian, Nayhibe Gattoni, María Elena Vogel.

EXPTE.  Nº:  692/2022  –  P.Dec.  AUTOR:  VIVANCO  Graciela  Noemí.  EXTRACTO:  De  interés  social, 
educativo, cultural y de inclusión la colocación de cartelería Braille en edificios públicos de la ciudad de 
Ingeniero Jacobacci, acción llevada a cabo por egresados del Curso de Lectoescritura Braille.

DICTAMEN DE COMISIÓN
SEÑOR PRESIDENTE:
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La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo 
aconsejar a la Cámara: su APROBACIÓN.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE.  Nº:  692/2022  –  P.Dec.  AUTOR:  VIVANCO  Graciela  Noemí.  EXTRACTO:  De  interés  social, 
educativo, cultural y de inclusión la colocación de cartelería Braille en edificios públicos de la ciudad de 
Ingeniero Jacobacci, acción llevada a cabo por egresados del Curso de Lectoescritura Braille.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 693/2022

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
DECLARA

Artículo  1°.-  De  interés  educativo,  social  y  comunitario,  el  Programa  de  Extensión  de  Voluntariado 
Universitario “Sigamos Estudiando”, que se ejecuta en la ciudad de Villa Regina, cuyo objeto es fortalecer 
mediante  estrategias  de  integración  entre  los  distintos  niveles  del  sistema educativo,  fortaleciendo las 
trayectorias educativas de los jóvenes rionegrinos.

Artículo 2°.- De forma.

Autoría: Silvia Beatriz Morales.

EXPTE. Nº:  693/2022 – P.Dec.  AUTOR: MORALES Silvia  Beatriz.  EXTRACTO: De interés educativo, 
social y comunitario el programa de extensión y voluntariado universitario "Sigamos Estudiando", que se 
ejecuta en la ciudad de Villa Regina.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de 
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE. Nº: 693/2022 – P.Dec. AUTOR: MORALES Silvia Beatriz. EXTRACTO: De interés educativo, social 
y comunitario el programa de extensión y voluntariado universitario "Sigamos Estudiando", que se ejecuta 
en la ciudad de Villa Regina.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 695/2022
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
COMUNICA

Artículo 1º.- Al Poder Ejecutivo Nacional, Ministerio de Educación, su beneplácito y reconocimiento por el 
equipo de estudiantes argentinos que obtuvo dos medallas de plata y dos de bronce en la 54° Olimpíada 
Internacional de Química que se realizó en China, en la sede de la Nankai University en Tianjin, en el 
marco del Programa Nacional de Olimpíadas que auspicia y financia el ministerio.

Artículo 2º.- De forma.

Autor:Humberto Alejandro Marinao.

EXPTE. Nº: 695/2022 – P.Com. AUTOR: MARINAO Humberto Alejandro. EXTRACTO: Al Poder Ejecutivo 
Nacional,  Ministerio  de  Educación  de  la  Nación,  su  beneplácito  y  reconocimiento  por  el  equipo  de 
estudiantes argentinos que obtuvo dos medallas de plata y dos de bronce en la 54º Olimpíada Internacional 
de Química que se realizó en Tianjin, China.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de 
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE. Nº: 695/2022 – P.Com. AUTOR: MARINAO Humberto Alejandro. EXTRACTO: Al Poder Ejecutivo 
Nacional,  Ministerio  de  Educación  de  la  Nación,  su  beneplácito  y  reconocimiento  por  el  equipo  de 
estudiantes argentinos que obtuvo dos medallas de plata y dos de bronce en la 54º Olimpíada Internacional 
de Química que se realizó en Tianjin, China.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 698/2022

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
COMUNICA

Artículo 1º.-  Su beneplácito al Gobierno de la Nación Argentina y al Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable de la Nación, por el dictado de la Resolución N° 321/2022 a través de la cual de Resuelve el 
traslado de la elefante africano (Loxodonta africana), Microchip Nº: 991001004248743, de nombre “Kenya” 
proveniente de la Dirección Ecoparque de la provincia de Mendoza, República Argentina, con destino al 
Santuario de Elefantes Brasil (SEB), ubicado en el estado de Mato Grosso, República Federativa de Brasil.

Artículo 2º.- De forma.

Autores: Nicolas Rochas, Alejandro Ramos Mejía.

EXPTE. Nº: 698/2022 – P.Com.  AUTOR: RAMOS MEJIA Alejandro, ROCHAS Nicolás. EXTRACTO: Al 
Gobierno de la Nación Argentina y al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de la Nación, su 
beneplácito por el dictado de la resolución nº 321/2022 que resuelve el traslado de la elefanta africana 
Kenia, con destino al Santuario de Elefantes de Brasil.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:
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La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo 
aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE. Nº: 698/2022 – P.Com. AUTOR: RAMOS MEJIA Alejandro, ROCHAS Nicolás. EXTRACTO: Al 
Gobierno de la Nación Argentina y al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de la Nación, su 
beneplácito por el dictado de la resolución nº 321/2022 que resuelve el traslado de la elefanta africana 
Kenia, con destino al Santuario de Elefantes de Brasil.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 702/2022

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
DECLARA

Artículo 1º.- De interés cultural, comunitario, social y educativo la conmemoración del 85º Aniversario de la 
fundación de la Escuela Primaria Nº 160 “Comandante Luis Piedra Buena”, de la localidad de Chichinales, 
a celebrarse el día 1 de Septiembre del corriente año 2022, como así también las actividades llevadas a 
cabo en el marco de la celebración.

Artículo 2º.- De forma.

Autor: José Francisco Rivas.

EXPTE.  Nº:  702/2022  –  P.Dec.  AUTOR:  RIVAS  José  Francisco.  EXTRACTO:  De  interés  cultural, 
comunitario,  social  y  educativo  la  conmemoración  del  85º  Aniversario  de  la  fundación  de  la  Escuela 
Primaria nº 160 "Comandante Luis Piedra Buena" de la localidad de Chichinales, a celebrarse el día 1 de 
septiembre de 2022.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de 
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE.  Nº:  702/2022  –  P.Dec.  AUTOR:  RIVAS  José  Francisco.  EXTRACTO:  De  interés  cultural, 
comunitario,  social  y  educativo  la  conmemoración  del  85º  Aniversario  de  la  fundación  de  la  Escuela 
Primaria nº 160 "Comandante Luis Piedra Buena" de la localidad de Chichinales, a celebrarse el día 1 de 
septiembre de 2022.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

- 65 -



25 de agosto de 2022                  Anexo II                     LEGISLATURA DE RÍO NEGRO

--------o0o--------

Expediente número 704/2022

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
DECLARA

Artículo 1º.- De interés cultural, social y comunitario el Programa Radial “Hola Gente”, que se emite por LU 
18 Radio El Valle AM 640, de la localidad de General Roca, bajo la conducción de Marcelo Zuñiga y Miguel  
Candia, que celebrará el 30 aniversario de su primer emisión al aire, el 7 de septiembre del corriente año 
2022.

Artículo 2º.- De forma.

Autora: Norma N. Torres.

EXPTE. Nº: 704/2022 – P.Dec. AUTOR: TORRES Nélida Norma. EXTRACTO: De interés cultural, social y 
comunitario el programa radial "Hola Gente", que se emite por LU18 AM 640 Radio El Valle, de la ciudad de 
General Roca, con la conducción de Marcelo Zuñiga y Miguel Candia.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de 
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE. Nº: 704/2022 – P.Dec. AUTOR: TORRES Nélida Norma. EXTRACTO: De interés cultural, social y 
comunitario el programa radial "Hola Gente", que se emite por LU18 AM 640 Radio El Valle, de la ciudad de 
General Roca, con la conducción de Marcelo Zuñiga y Miguel Candia.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 706/2022

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
DECLARA

Artículo 1º.-  De interés social, educativo, cultural y comunitario la creación de la Escuela Municipal de 
Danza (ESDA), en la localidad de Catriel, que fue inaugurada el pasado 11 de Abril del corriente año 2022, 
dando inicio a su primer ciclo lectivo, considerando que cientos de alumnos han sido atraídos por distintos 
talleres relacionados a la Danza en general, siendo un orgullo para la localidad de Catriel.

Artículo 2º.- De forma.

Autor: Carlos Alberto Johnston.

EXPTE.  Nº:  706/2022  –  P.Dec.  AUTOR:  JOHNSTON Carlos  Alberto.  EXTRACTO:  De  interés  social, 
educativo, cultural y comunitario la creación de la Escuela Municipal de Danza ESDA, en la localidad de 
Catriel.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:
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La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de 
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE.  Nº:  706/2022  –  P.Dec.  AUTOR:  JOHNSTON Carlos  Alberto.  EXTRACTO:  De  interés  social, 
educativo, cultural y comunitario la creación de la Escuela Municipal de Danza ESDA, en la localidad de 
Catriel.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 707/2022

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
DECLARA

Artículo 1º.- De interés social la realización de las 1° Jornadas del Alto Valle sobre adopción "Una mirada 
para  derribar  mitos  a  través  de  la  información”,  organizado  por  Familias  Adoptivas  de  Río  Negro  y 
Neuquén, que se llevarán a cabo los próximos 28 y 29 de octubre del corriente año 2022 en la localidad de 
General Fernández Oro.

Artículo 2º.- De forma.

Autoría: Julia Elena Fernández, Lucas Pica y Elbi Cides.

EXPTE. Nº: 707/2022 – P.Dec. AUTOR: CIDES Juan Elbi, FERNANDEZ Julia Elena, PICA Lucas Romeo. 
EXTRACTO: De interés social la realización de las 1º Jornadas del Alto Valle sobre Adopción "Una mirada 
para derribar mitos a través de la información", que se llevarán a cabo los días 28 y 29 de octubre de 2022 
en la localidad de General Fernández Oro.

DICTAMEN DE COMISIÓN
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo 
aconsejar a la Cámara: su APROBACIÓN.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE. Nº: 707/2022 – P.Dec. AUTOR: CIDES Juan Elbi, FERNANDEZ Julia Elena, PICA Lucas Romeo. 
EXTRACTO: De interés social la realización de las 1º Jornadas del Alto Valle sobre Adopción "Una mirada 
para derribar mitos a través de la información", que se llevarán a cabo los días 28 y 29 de octubre de 2022 
en la localidad de General Fernández Oro.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.
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--------o0o-------- 

Expediente número 708/2022

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
DECLARA

Artículo 1°.- De interés social, educativo y cultural el curso “Lengua de Señas Argentina”, organizado por la 
Fundación  Sordos Comahue,  cuyo  inicio  está programado para el  día  l1  de agosto  de 2022 con una 
duración de cuatro (4) meses, en la sede de la Cámara de Comercio y Producción de la ciudad de Villa 
Regina, destinado a los empleados de comercio, por requerimiento de esa entidad.

Artículo 2°.- De forma.

Autoría: Silvia Beatriz Morales.

EXPTE.  Nº:  708/2022  –  P.Dec.  AUTOR:  MORALES  Silvia  Beatriz.  EXTRACTO:  De  interés  social, 
educativo  y  cultural  el  curso  de  "Lengua  de  Señas  Argentina",  organizado  por  la  Fundación  Sordos 
Comahue y programado para el día 11 de agosto de 2022 en la ciudad de Villa Regina.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de 
Referencia,  resolviendo aconsejar a la Cámara:  su APROBACION, modificando el Art.1º que queda 
redactado de la siguiente forma:

Artículo 1°.- De interés social, educativo y cultural el curso “Lengua de Señas Argentina”, organizado por la 
Fundación Sordos Comahue, que inicio el día l1 de agosto de 2022 con una duración de cuatro (4) meses, 
en  la  sede  de  la  Cámara  de  Comercio  y  Producción  de  la  ciudad  de  Villa  Regina,  destinado  a  los 
empleados de comercio, por requerimiento de esa entidad.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE. Nº: 708/2022 – P.Dec. AUTOR: MORALES Silvia Beatriz. EXTRACTO: De interés social, educativo 
y  cultural  el  curso de "Lengua de Señas Argentina",  organizado por la  Fundación Sordos Comahue y 
programado para el día 11 de agosto de 2022 en la ciudad de Villa Regina.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION adhiriendo al dictámen de la Comisión de Cultura, Educación y Comunicación 
Social, obrante a fojas 4.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 710/2022

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
DECLARA

Artículo 1º.-  De interés educativo, científico, tecnológico y comunitario, la creación del Club de Ciencia 
Valle Azul ubicado en dicha localidad, el día 06/05/2021, el cual incentiva el interés por las ciencias en los 
jóvenes y genera un espacio de aprendizaje que fomenta la investigación, el desarrollo y el conocimiento 
científico y tecnológico.

Artículo 2º.- De forma.

Autoría: Marcela Alejandra Ávila.
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EXPTE. Nº:  710/2022 – P.Dec. AUTOR: AVILA Marcela Alejandra.  EXTRACTO: De interés educativo, 
científico, tecnológico y comunitario la creación del Club de Ciencia Valle Azul.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de 
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE.  Nº:  710/2022  –  P.Dec. AUTOR:  AVILA Marcela  Alejandra.  EXTRACTO:  De interés  educativo, 
científico, tecnológico y comunitario la creación del Club de Ciencia Valle Azul.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL  y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o--------

Expediente número 714/2022

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
COMUNICA

Artículo 1º.- A la Directora Ejecutiva de la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES), que 
vería con agrado se modifique el plazo de actualización de los haberes jubilatorios de los y las docentes de 
la provincia de Río Negro a un período trimestral como máximo.

Artículo 2°.- De forma.

Autoría: Fabio Rubén Sosa y Mónica Silva y María Elena Vogel.

EXPTE. Nº: 714/2022 – P.Com. AUTOR: SILVA Mónica Esther, SOSA Fabio Rubén, VOGEL María Elena. 
EXTRACTO: A la Directora Ejecutiva de la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSeS), que 
vería con agrado se modifique el plazo de actualización de los haberes jubilatorios de los y las docentes de 
la Provincia de Río Negro, a un período trimestral como máximo.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo 
aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE. Nº: 714/2022 – P.Com. AUTOR: SILVA Mónica Esther, SOSA Fabio Rubén, VOGEL María Elena. 
EXTRACTO: A la Directora Ejecutiva de la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSeS), que 
vería con agrado se modifique el plazo de actualización de los haberes jubilatorios de los y las docentes de 
la Provincia de Río Negro, a un período trimestral como máximo.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION.
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Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 715/2022

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
DECLARA

Artículo 1°.- De interés social, comunitaria y educativa la 1º Capacitación en Equinoterapia en la localidad 
de Río Colorado, los días 20 Y 21 de agosto del corriente año 2022, organizada por la Fundación Aneley y 
dictada por  la  Licenciada Sabrina  Ormaechea,  dirigida  a  personas interesadas  en  la  temática,  con  el 
propósito  de  promover  la  actividad  de  referencia  y  por  ende  mejorar  la  calidad  de  vida  de  muchas 
personas.

Artículo 2°.- De forma.

Autor: Fabio Rubén Sosa.

EXPTE. Nº: 715/2022 – P.Dec. AUTOR: SOSA Fabio Rubén. EXTRACTO: De interés social, comunitario y 
educativo la 1º Capacitación en Equinoterapia, en la localidad de Río Colorado los días 20 y 21 de agosto 
de 2022.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de 
Referencia,  resolviendo aconsejar a la Cámara:  su APROBACION, modificando el Art.1º que queda 
redactado de la siguiente forma:

Artículo 1°.- De interés social, comunitaria y educativa la 1
º
 Capacitación en Equinoterapia en la localidad 

de Río Colorado, realizada durante los días 20 Y 21 de agosto del corriente año 2022, organizada por la 
Fundación Aneley y dictada por la Licenciada Sabrina Ormaechea, dirigida a personas interesadas en la 
temática, con el propósito de promover la actividad de referencia y por ende mejorar la calidad de vida de 
muchas personas.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE ASUNTOS SOCIALES.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE. Nº: 715/2022 – P.Dec. AUTOR: SOSA Fabio Rubén. EXTRACTO: De interés social, comunitario y 
educativo la 1º Capacitación en Equinoterapia, en la localidad de Río Colorado los días 20 y 21 de agosto 
de 2022.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo 
aconsejar  a  la  Cámara:  su  APROBACION,  adhiriendo  al  dictamen  de  la  Comisión  de  Cultura, 
Educación y Comunicación Social a foja nº 5.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE. Nº: 715/2022 – P.Dec. AUTOR: SOSA Fabio Rubén. EXTRACTO: De interés social, comunitario y 
educativo la 1º Capacitación en Equinoterapia, en la localidad de Río Colorado los días 20 y 21 de agosto 
de 2022.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 

- 70 -



25 de agosto de 2022                  Anexo II                     LEGISLATURA DE RÍO NEGRO

su APROBACION adhiriendo a la modificación propuesta por la Comisión de Cultura, Educación y 
comunicación Social.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o--------

Expediente número 716/2022 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
COMUNICA

Artículo 1°.- Al Congreso de la Nación Argentina que vería con agrado la actualización mensual del haber 
jubilatorio, de manera de incrementar la protección de sus beneficiarios frente a la escalada inflacionaria.

Artículo 2°.- De forma.

Autor: Juan Martín.

EXPTE. Nº: 716/2022 – P.Com. AUTOR: MARTIN Juan Carlos. EXTRACTO: Al Congreso de la Nación, 
que  vería  con  agrado  la  actualización  mensual  del  haber  jubilatorio,  de  manera  de  incrementar  la 
protección de sus beneficiarios frente a la escalada inflacionaria.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo 
aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE. Nº: 716/2022 – P.Com.  AUTOR: MARTIN Juan Carlos. EXTRACTO: Al Congreso de la Nación, 
que  vería  con  agrado  la  actualización  mensual  del  haber  jubilatorio,  de  manera  de  incrementar  la 
protección de sus beneficiarios frente a la escalada inflacionaria.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o--------

Expediente número 720/2022

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
DECLARA

Artículo  1º.-  De interés  cultural,  social  y  educativo  la  Muestra  Itinerante  “Dinosaurios  y  otras  bestias 
prehistóricas”, que se llevará a cabo en la localidad de Los Menucos entre los días 16 al 28 de Agosto de 
2022,  organizado  por  la  Secretaria  de  Estado  de  Cultura  de  la  Provincia  y  la  Municipalidad  de  Los 
Menucos.

Artículo 2º.- De forma.

Autoría: Soraya Yauhar y Darío Ibañez Huayquian.

EXPTE. Nº: 720/2022 – P.Dec.  AUTOR: YAUHAR Soraya Elisandra Iris, IBAÑEZ HUAYQUIAN Carmelo 
Darío Ceferino. EXTRACTO: De interés cultural, social y educativo la muestra itinerante "Dinosaurios y 
otras bestias prehistóricas", que se llevará a cabo en la localidad de Los Menucos entre los días 16 al 28 de 
agosto de 2022.
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DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de 
Referencia,  resolviendo aconsejar a la Cámara:  su APROBACION, modificando el Art.1º que queda 
redactado de la siguiente forma:

Artículo  1º.-  De interés  cultural,  social  y  educativo  la  Muestra  Itinerante  “Dinosaurios  y  otras  bestias 
prehistóricas”, que se lleva a cabo en la localidad de Los Menucos entre los días 16 al 28 de Agosto de 
2022,  organizado  por  la  Secretaria  de  Estado  de  Cultura  de  la  Provincia  y  la  Municipalidad  de  Los 
Menucos.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE. Nº: 720/2022 – P.Dec.  AUTOR: YAUHAR Soraya Elisandra Iris, IBAÑEZ HUAYQUIAN Carmelo 
Darío Ceferino. EXTRACTO: De interés cultural, social y educativo la muestra itinerante "Dinosaurios y 
otras bestias prehistóricas", que se llevará a cabo en la localidad de Los Menucos entre los días 16 al 28 de 
agosto de 2022.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION adhiriendo al dictámen de la Comisión de Cultura, Educación y Comunicación 
Social, obrante a fojas 4.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 722/2022

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
DECLARA

Artículo 1º.-  De interés turístico,  gastronómico y cultural  la participación de la Técnica en Hotelería y 
Gastronomía Daiana Chaia, representante de Los Menucos, en el Programa Cocineros Argentinos emitido 
por la Televisión Pública el día 8 de Agosto del corriente año 2022. 

Artículo 2º.- De forma.

Autoría: Soraya Yauhar y Darío Ibañez Huayquian.

EXPTE. Nº: 722/2022 – P.Dec.  AUTOR: YAUHAR Soraya Elisandra Iris, IBAÑEZ HUAYQUIAN Carmelo 
Darío Ceferino. EXTRACTO: De interés turístico, gastronómico y cultural la participación de la Técnica en 
Hotelería  y  Gastronomía  Daiana Chaia,  representante  de  Los  Menucos,  en  el  programa Cocineras  y 
Cocineros Argentinos emitido por la Televisión Pública el día 8 de agosto de 2022.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de 
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE PLANIFICACIÓN, ASUNTOS ECONÓMICOS Y TURISMO.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE. Nº: 722/2022 – P.Dec.  AUTOR: YAUHAR Soraya Elisandra Iris, IBAÑEZ HUAYQUIAN Carmelo 
Darío Ceferino. EXTRACTO: De interés turístico, gastronómico y cultural la participación de la Técnica en 
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Hotelería  y  Gastronomía  Daiana Chaia,  representante  de  Los  Menucos,  en  el  programa Cocineras  y 
Cocineros Argentinos emitido por la Televisión Pública el día 8 de agosto de 2022.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  PLANIFICACIÓN,  ASUNTOS  ECONÓMICOS  Y  TURISMO,  ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL y  PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el 
Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o--------

Expediente número 723/2022

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
DECLARA

Artículo 1º.-  De interés deportivo,  cultural  y comunitario el  programa “Vamos a la Montaña” dirigida a 
adolescentes y jóvenes adultos, llevada adelante por la Fundación San José Obrero de San Carlos de 
Bariloche y financiada por la Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia (SENAF) de la Nación.

Artículo 2º.- De forma.

Autores: María Eugenia Martini, Ramón Chiocconi.

EXPTE.  Nº:  723/2022  –  P.Dec.  AUTOR:  CHIOCCONI  Antonio  Ramón,  MARTINI  María  Eugenia. 
EXTRACTO:  De interés  deportivo,  cultural  y  comunitario  el  programa "Vamos a  la  Montaña",  llevado 
adelante por la Fundación San José Obrero de San Carlos de Bariloche.

DICTAMEN DE COMISIÓN
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  SOCIALES ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo 
aconsejar a la Cámara: su APROBACIÓN.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE.  Nº:  723/2022  –  P.Dec.  AUTOR:  CHIOCCONI  Antonio  Ramón,  MARTINI  María  Eugenia. 
EXTRACTO:  De interés  deportivo,  cultural  y  comunitario  el  programa "Vamos a  la  Montaña",  llevado 
adelante por la Fundación San José Obrero de San Carlos de Bariloche.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 738/2022

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
DECLARA
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Artículo 1º.- De interés económico, productivo y social el evento “Emprender Fernández Oro 2022” que se 
desarrollará durante los días 19 y 20 de noviembre del corriente año 2022, en la ciudad de Fernández Oro. 
Dicho  evento  tiene  como  objetivo  fomentar  la  cultura  del  liderazgo  e  innovación  en  todo  el  ámbito 
provincial.

Artículo 2º.- De forma.

Autor: Sebastián Caldiero.

EXPTE.  Nº:  738/2022  –  P.Dec.  AUTOR:  CALDIERO  Sebastián.  EXTRACTO:  De  interés  ecónomico, 
productivo y social el evento "Emprender Fernández Oro 2022", que se desarrollará durante los días 19 y 
20 de noviembre de 2022 en la ciudad de General Fernández Oro.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  PLANIFICACIÓN,  ASUNTOS  ECONÓMICOS  Y  TURISMO,  ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL y  PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el 
Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o--------

Expediente número 739/2022

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
COMUNICA

Artículo 1º.- Al Poder Ejecutivo Nacional, Dirección Nacional de Vialidad, que vería con agrado se trabaje 
de forma urgente y en conjunto en relación al actual mal estado de la ruta nacional nº 40 tramo Bariloche -  
El Bolsón, teniendo en cuenta las manifestaciones y reclamos realizados públicamente por el Intendente de 
la  localidad  de  El  Bolsón  y  el  apoyo  recibido  por  organizaciones  de  turismo,  empresarios  y  demás 
organismos.

Artículo 2º.- De forma.

Autores: Adriana Del Agua y Facundo López.

EXPTE.  Nº:  739/2022  –  P.Com.  AUTOR:  LOPEZ  Facundo  Manuel,  DEL  AGUA  Adriana  Laura. 
EXTRACTO: Al Poder Ejecutivo Nacional y a Vialidad Nacional, que vería con agrado trabajen de forma 
urgente y en conjunto en relación al actual mal estado de la ruta nacional nº 40, en el tramo San Carlos de  
Bariloche-El Bolsón.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  PLANIFICACIÓN,  ASUNTOS  ECONÓMICOS  Y  TURISMO,  ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL y  PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el 
Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 

Expediente número 745/2022

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
DECLARA

Artículo 1º.- De interés cultural, artístico y social al Festival Competitivo de Danzas “Sentir Sureño”, que se 
llevará a cabo en la localidad de El Bolsón los días 10 y 11 de septiembre del corriente año 2022, el cual  
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busca reforzar la identidad argentina nucleando en un solo evento distintos rubros que conforman nuestro 
acervo cultural en la danza y música la cual nos representa como argentinas y argentinos.

Artículo 2º.- De forma.

Autoría: Gerardo Norberto Blanes.

EXPTE. Nº:  745/2022 – P.Dec.  AUTOR: BLANES Norberto  Gerardo.  EXTRACTO: De interés cultural, 
artístico y social el Festival Competitivo de Danzas "Sentir Sureño", que se llevará a cabo los días 10 y 11 
de septiembre de 2022 en la localidad de El Bolsón.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL ha evaluado el Asunto de 
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022.

EXPTE. Nº:  745/2022 – P.Dec.  AUTOR: BLANES Norberto  Gerardo.  EXTRACTO: De interés cultural, 
artístico y social el Festival Competitivo de Danzas "Sentir Sureño", que se llevará a cabo los días 10 y 11 
de septiembre de 2022 en la localidad de El Bolsón.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y  LEGISLACIÓN  GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 
su APROBACION.

Atento al  orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2022.

--------o0o-------- 
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